
AÑO CCXXII.=Núm. 553.             Miércoles 19 de Diciembre de 1883. Tono IV.=Pág.837

PARTE OFICIAL
PRESIDESCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIO 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúa.» ea 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo

ner que se den las gracias en su Real nombre, por el im 
portante y  gratuito servicio que han prestado como Jue
ces del Tribunal de oposiciones al Registro de ¡la propie
dad de San Cristóbal, del territorio de la Audiencia de la 
Habana, al Presidente D. Manuel de Azcárraga, y á los 
Vocales D. Benito Gutiérrez y Fernández, D. Federico R o
dríguez Ramírez, D. Senén Gañido y Pardo y D, Eduardo 
Piera; disponiendo al propio tiempo que se haga ¡público 
por medio de la G a c e ta  b e  M ad rid  para satisfacción de 
los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. M e»  
drid de Diciembre de 1883.

SUÁftSZINCLÍN.
Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

RELACIÓN DE LOS JUECES MUNICIPALES NOMBRADOS CON ARRE
OLO AL REAL DECRETO DE 2  DE JUNIO ÚLTIMO, Y DE SUS
MÉRITOS Y SERVICIOS.

AUDIENCIA DE SEVILLA.
S e v il la . ■ ■ ■ ■

DISTRITO DE SAN ROMÁN.

D. José Álvarez Ossorio.

Méritos y servieios.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Sevilla en i7  de 

Enero de 1873, dándose de alta en el ejercicio de la profesión 
en 23 de dicho mes y año, sin que lo haya interrumpido hasta 
la fecha, habiendo servido en el referido Colegio el cargo de 
Diputado sétimo en el año económico de 1880 á 81 y repartido- 
sele en el corriente la cuota 5.* por razón del subsidio indus- 
triaL Fué nombrado Abogado fiscal sustituto de la Audiencia 
de Sevilla en 1.* de Setiembre de 1873, cargo de qué tomó po
sesión en 14 dol mismo, habiendo continuado en ¿1 hasta la 
fecha.

Madrid 10 de Diciembre de 1883.=»E1 Subsecretario, Berna
bé Dávila.

ADMINISTRACION  CENTRAR

MINISTERIO DE FOMENTO

d irecc ión  general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Noviem

bre de 1882, esta Dirección general ha señalado el día 18 de 
Enero próximo* á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta, bajo el presupuesto de 134.425*08 pesetas, de 
las obras de construcción de estanterías en las galerías Norte, 
Saliente y Poniente del patio de la fuente y crujía contigua 
al patio de la Aleluya en el Archivo general central de Alcalá 
de Henares.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Madrid ante este Gen-* 
tro directivo; hallándose en el inismo punto de m&nifies • o^l 
proyecto para cónocimiecto del público  ̂ r %

Las proposiciones s© ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta, y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando á cada pliego la carta de pago de 
la Caja general de Depósito® que acredite se ha consignado pre
viamente para tomar parta m  la súbanla la cantidad de 1.500 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública.

En el caso da que resulten dos ó más proposiciones iguales 
m celebrará, entre sus autores, um  segunda licitación m  la 
forma.prevenida por la citada instrucción; siendo la primera 
mejora "por lo menos de 100 pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los lidiadores siempre que no bajen ds 50 pesetas.

Modelo de proposición 
B. N.-SL, vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publicado con 

fecha... . y d« las condiciones y requisitos que ¡se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras do construc
ción da estanterías para las galerías Norte, Saliente y Ponien
te del patio de la fuente y Grujía contigua al patio de la Ale
luya en el Archivo general central de Alcalá da Henares, se 
comprometa á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y. condiciones; 
si*a desea hacer rebaja en el tipofijado* se añadirá; «con la 
rebajade»»..* per 100* (en letra). •

(Fecha y firma del proponente.}

Condicione#particulares que, además de las facultativas délpro
meto y de las generales 'aprobadas por Beal decreto de 10 de Ju
lio de ri86i, han de re (¡ir-en la-cpnpruta.de dichas obras»
1* Para el otorgamiento de la escritura justificará el con

tratista- haber pagado los gastos de inserción del anuncio de la 
subasta en 1 a O aceta y Diario de. Avisos de Madrid, y haber 
consignado en la. Caja general de Depósitos Ó en la Tesorería 
de la provincia en qué hubiere licitado el 10 por 100 de la can
tidad en que se le adjudicó el remate, bien en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública.

& * Es obligación dei contratista otorgar la escritura de eon- 
trato ante él Notorio dei Gobierno en Madrid ó en la capital de 
provincia en que haya licitado, y dar principio á la construc
ción de las obras en el término de 20 días, que empezará á con
tarse desde la fecha de la aprobación del remate,bajo pena de 
la pérdida del depósito que hizo para tomar parte en la subas
ta, avisando ¿ la vez quién es el Arquitecto que le dirigirá las 
obras,

8.* Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expe
didas por el Arquitecto, se acreditará mensualmente al contra
tista el importe de Ja i obras ejecutadas, que deberán termi
narse en el plazo de mis meses.

4.a Trascurrido el plazo de garantía fijado en 12 meses, y 
aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solicitar el 
contratista la devolución de su fianza, justificando haber sa
tisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 13 de Diciembre de 1883.=*=E1 Director general» EmL 
lio Nieto.

En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 7 de Agos * 
%o último y ¿ del achual, esta Dirección general ha señalado el 
día 18 de Enero próximo, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta, bajo el presupuesto de 46.875*61 
pealas, de les obras comprendidas en los presupuestos 2.% 5.a 
y 7.a del géñer&l formado para las obras de Ja Universidad 
Central de esta Corte, importantes respectivamente 15.371 pe
setas 92 céntimos, 19.176*45 y 12 327*24.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Madrid ante este Cen
tro directivo; hallándose en el mismo punto de manifiesto ©1 
proyecto para conocimiento del público.

Las proposiciones se ajustaran al modelo siguiente, se es- 
cribirán en papel sellado de una peseta, y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando á cada pliego la carta de pago de 
la Caja general de Depósitos, que acredite se ha consignado pre
viamente para tomar parte en la subasta la cantiaad de 468 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, entre sus autores, una segunda licitación en la 
forma prevenida por Ja citada instrucción; siendo la primera 
mejora por lo menos de 50 pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los lidiadores siempre que no bajen de 20 pesetas*

Modelo de proposición.
D. N. N*, vecino d e . . . . . .  enterado dei anuncio publicado

con fecha.. . . . ,  y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras compren
didas en los presupuestos 2.a, 5.a y 7.a del general formado para 
las obras de la Universidad Central de esta Corte, se compro
mete a tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones; si 
se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «con la re
baja de .. . .  * por 100» (sn letra).

(Fecha y firma del proponenté.)
Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro -  

yecto y de las generales aprobada* por Éeal decreto de 10 de 
Julio Se 1861, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento da la escritura justificará el con- 

teatiet& haber pagado losgastos de inserción deí anuncie dd la

subasta en la G a c e t a  y  Diario de Avisos de Madrid, y haber 
consignado en la Caja general de Depósitos ó en la Tesorería 
dala provincia en que hubiere licitado el 10 por 100 de la can
tidad ea que se ie adjudicó el remate, bien en metálico ó en. 
efectos de Ja Deuda pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar ¡a escritura de con
trato ante el Notario dei Gobierno en Madrid ó en la capital de 
provincia m  que ha>a licitado, y dar principio á la construc
ción de las obras en el término de 40 días, que empezará á con
tarse desde la fecha de la aprobación del remate, bajo la pena de 
la pérdida del depósito que hizo para tomar parte en la subas
ta, avisando á la vez quién es el Arquitecto que le dirigirá la® 
obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expe
didas por el Arquitecto, se acreditará mensualmente al contra
tista el importe de las obras ejecutadas, que deberán termi
narse en el plazo de cinco meses.
gS?4.a Trascurrido el plazo de garantía fijado en dos meses, y 
aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solicitar ei 
contratista la devolución ds su fianza, justificando haber sa
tisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 13 de Diciembre de 1883.=El Director general, Emi
lio Nieto/

O bservatorio -astronóm ico y  m eteorológ ico  
de M adrid.

En este Observatorio existen vacantes des plazas de Auxi
liares temporeros ó dotadas con el haber que les cch-
rresponda en razón al anual de 4.500 pesetas, y las cua
les por disposición su peño- deben proveerse en alumnos de la 
.Facultad de Cmcias, a del Director del misino esta
blecimiento.

Los alumnos de la exp iad a  Facultad que deseen obtener
las se presentarán person-a+mente en el Observatorio con bu 
instancia* por ellas esmeradamente manuscrita, y la hoja é  
nota dstali&da de sus estudias, eu&iquier día no feriado, á con* 
tai* destío ei do i& í*oli& h&si» ©15 inclusive del próximo mes de: 
Enero, de nueva á aoce horas de la mañana, con objeto de 
enterarse de las condiciones da admisión y deberes dei cargo á 
que aspiran, y cié dar alguna prueba de su aptitud ó suficiencia, 
para desempañarlas.

Madrid 18 de Diciembre de 1883.=E1 Director del Observa
torio, Miguel Merino.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la  Caja general do Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre»* 

san á continuación para el día 18 dei corriente, a© diez á dos: 
delatará©:

INTERESES DS LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DB PROPIOS.

Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 3.603 de señala
miento.

Primer semestre de 1881, carpeta núm. 3.466 de id.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 3.477 de id.
Primer semestre de 4882, carpeta núm. 3.38# de id.
Secundo semestre de ir-82, carpeta núm. 3.128 de id.
Primer semestre de 1883, carpetas números 2.411 á 2.519 de? 

ídem.
Madrid 14 de Diciembre tí© 18S3.—E1 Director general, Ra-* 

móo Oliveros.

Tesorería  Central de la Hacienda pública*
£1 pago de la mensualidad comente á los individuos 

Clases pasivas que cobran por esta Tesorería se verificará em 
los días y por el or den que á continuación se expresa:

Dio 20 de Diciembre de 1883, de once de la mañana á las treB 
déla tarde.

Montepío militar, pensiones remuneratorias y cesantes*

Día 21, de once dé la mañana a las tres déla tarde. 
Jubilados.

Día 22, de once de la mañana d las tres dé la tarde. 
Retirados»

Día 24, de diez de la mañana á las tres de la tarde. 
Montepío civil.

Días 26,27 y 28, de once de Ja mañana a las tres de la forte*
’ Todas las nóminas sin distinción.

Día 29, de orne de la mañana alas tres de la tarde. 
Retenciones.
Madrid 18 da, Dbicmbr© de 1883.*»Sandálio Granja.



858 19 Diciembre de 1883.         Gaceta de Madrid.     =N úm. 3 5 3

In tervención  g en e ra l de la  A dm inistración del Estado.

BIENES DE BENEFICENCIA.— VENTAS POSTERIORES- AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 470.
Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención generad, expresivas de la renta líquida- anual que 

producían  los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde; las 
cuales se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de h s  mismos establecimientos ins
cripciones intrasferibles con renta del 8 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el a rt. 8.ª de la ley de 1 .º de Abril  
de 1859.

Húmero Provincias 
de
, de que proceden, orden. n ^

CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS,,

lenta 
líquida anual 
qu» producían 

Jos bienes,

PteJ, Cénts».

Capital intereses 
nominal de las del semestre 
inscripciones» corriente. ,

Ptas, Cénts. ! pías. Cents*

16.944 Navarra. . . . . . . . . . . .
MBS DS SETIEMBRE DB 1870,

Hospital, á-e Peralta....»- -*........., ... * * . . . , ,  •* B‘94 193 1*64

16.945 Navarra.» .. , .  , ,  . *..»
16.946 Idem . . , .  * . .* . . , . ,  * *

MIS ©« NO VI BU ERES.
Hos pítal de Lodosa* *«* * *. * • * *. • * * .., • • * *.,.« 
Idem de Estelia*. * * • • *, * *»* * * *, * • * •. *. * ,..» .

3*68
142*83

í 22*66 ‘ 
' 4.761

m s w o ^ u

16.947 Navarra., *. „ , •. • ,.  * •
MES IB DICIEMBRE.

Fundación de D. José Lozano, Vicario que fué 
de Esparza, , . , . . * . , , , . . . . • . , . . • . * . . . . . . , * 92 [.3.066*66 1*76-

16.946 Navarra., • • . .  * * .» ...
MBS DB MARZO DR 4871. 

Hospitalillo de niños huérfanos de Tíldela,.,. . . 747*68 84.938*67 190*51 ..

16 949 Navarra,. * •. • • , ,  • ..
46.950 Idem

Mfi.6 DE ABRIL.
Inelusa de Pamplona . . . . , . , . , . . . . . . . . . .
Hospital de Pamplona____________, . , , . , . . , , . . .

' 27*60 
4*60

• m ¡  *
153*34

16.951 Navarra., ,  * •.» ,, *. ..
46.952; Id e m ......______ _

MES DS JUNIO,
Hosp tal de 'Larraga». , .  
Idem de Estella»• • • • • .. .— ...........

48*26-
41*40

'608*68'
1.380

1*02
308

4,6.953 Navarra,,. , . . . . . . . .
46.954 Id em ...,______ . . . .
16.955 Idem,. . . . . . . . . . , , . . .

MES DE, JULIO.
Obra pía de Zúñiga..
Hospital de Eetella». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fundación de D. Martín de Leoz y San Juan 

para dotar doncellas en Barasoaín..........

20*70
w m

S48!64

m
317*34

8.088*01

40*61
4*54

í 1113*2-3

16.956 N avarra.. . . . . . . . , . . .
MES DE AGOSTO»

Hospital de Pamplona y Zaragoza.................. 55*20 4.840 1&8Í

46.957 N avarra...................
MES DE SETIEMBRE.

Hospital de Pam plona ................................... .. 2¿76
82*80

qa ÍVDI
16.958 Idem _______________ Idem de C artagena................................................... 2.760

u o!
25*48

46.959 N a v a rra ... ...................
M IS DE NOVIEMBRE.

Obra pía fundada por D. Gabriel de A m ara .. . . 43»'76 ; 4.485-34 ■H'm

46.960 N avarra..
16.961 Idem __________ . . . . .

MES DE ENERO DE 4872.
Hospital de A ibar......... ............ ..
Obra pía de Zúñiga........................................... ....

15*18
47*15

506
4.571*68

i m  
«50*96 J |

46.962 N avarra.. . . . . . . . . . . .
46.963 Idem____ . . . . . . . . . .
46.96-4 Idem . . . . . . . . . . . . . . .
16.965 Idem,, f . . . . . . . . . . . . . . .

MIS DE FEBRERO,

Obra pía d© Zúñiga--------------------- . . . . . . . . . . .
Idem i d . ................ . . . o . . . . . . . . .
Idem de D. Lorenzo Hermoso de Mendoza., , , . ,  
Junta de Beneficencia en, la villa de! Pueyo, •.  •

17*77
9*52

18*61
-4i{40

598*33 
347*33 

1 620*33 
1380

6*23
3*36
7*49

14*97

46.386 Navarra,, . . . , „ . . . . ,  
16.967 I d e m . . . . . . . . . . . . . . .

MES DK MARZO» ,
Hospital de V iana.. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Beneficencia de Viana, .......................... . „

■ 9Í0*66A QCUOO

4:6.968 Navarra,.• • #,«,  • , , . ,
MES BE ABRIL.

u %JrO 

jt i & i n1

iQuPü’O 1*58

2*69

a  « m .
1&9G9 N avarra*.. .  • • . , ,  „ . . .

. MES DE MAYO."'.

Hospital de Olr&uqmi, . ,

l t  17

9*20

o lr B é

30B--66

16.970 N avarra.. . . .  *. .  „ . . . ,
MES DE JUNIO»

Hospital de Peralta,

.n¡.

JE-IOS?

16.974, N avarra*.. . . . . . . . , .  „
46.972 Idem . .  „. — . , .  „

m :e s  ds ju lio . ■ "
Hospital de Estella----------------------------- -------
Misericordia de Viana----------------------------------

O -O-O

*3*83
1*07

ÍSéM̂ Iíi, i

"r.TT -TW‘38 
SotíB

009
• ---

11*60 
.... 0*51

16.973 N avarra ... . . . . . . . . . .
46.974 Idem____ ____ ___ _

MIS DE OCTUBRE.

Misericordia de Viana»
Idem id . ...................  , ,  ,

80-78 '
9*55

13*17

S.098‘63
íl 1 OiOO. i a $ - '  15*53

 ̂ 46,975 Idem . . . . . . . . . ,  *

46.976 Navarra. ...

Beneficencia de Oiite» ...................................

MES DE DICIEMBRE.

Hospital de Cascante............. • , .  »

mÚWt
4 -

3‘06

46.977 N a v a r ra ,,^ .
m e s  de a b r i l  de 1873L

• Fundación de D. Miguel.- -José' Izeue para soco
rro de- pobres............................... .

,; i( 0.<v Oír X» íXM

'1173' m i

46.978 Navarra.......... .
MES DE- SETIEMBRE.

Fundación de D. Miguel- José Izeue para soeo- 
, rro de pobres 4*60 " 158*53 ■■ 1*28

46.979 N av arra ...
MES DE JUNIO DE 1876.

Fundación de legatario -de B. Martín de Leoz y  
San Juan..*,,,,.,,............................................ V

Hospital de Nuestra Señora de Gracia- en. Este-Ha. 47*62, 1.5TOS 2*87

46.981 N avarra.......... ..
16.988 Idem ............
16.983 Idem..........................

MES- DE JULIO,

Hospital de Desojo.. ........ .......................
Idem de Tafaila...................................... ...........
Idem de Peralta *...............  . . .

46 67 
46
38*41

omm 
' "1.598*83

822
21*45í nt á kL.,v iU óó í u Mo

Madrid 14 de Diciembre de 188&«® Interventor general,, J. R, de Oya,

MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección general de la Caja y Recluta 
de los Ejércitos para Ultramar.

Relación nominal de los individuos que pertenecieron al batallón 
infantería de Valladolid, primero de línea , del Ejército de 
Puerto Rico que al ser licenciados en años anteriores no se les 
hizo entrega de sus alcances, y que por disposición superior se 
procede hoy d su abono por conducto de la Caja general de Ul
tramar, y cuyos individuos, al hacer su reclamación, deben 
acompañar la licencia absoluta original ó copia de ella y cer
tificado de existencia expedido por el Juzgado municipal del 
punto de su residencia (1).

PROVINCIA PE JAÉN.

Soldado Fulgencio Huertas Muñoz, licenciado en 1864, hijo 
de Loreto y de Euiogia, natural de Puebladela Aurora, Juzga
do de primera instancia de Baeza: líquido que le resulta, de
ducido el 6 por 100 de giro, 10 pesos 86 centavos.

Idem Lázaro Contreras Quesada, licenciado en 1864, hijo de 
Manuel y de Antonia, natural de Castillo de Lucubín, Juzgado 
Castillo de Lucubín: 49*38.

Idem José Tito Herrador, licenciado en 1864, hijo de José y  
de Juana, natural de Villares, Juzgado de Jaén: 34*29.^

Idem Gonzalo Torres Molino, licenciado en 1865, hijo de I l
defonso y de Juana, natural de Mármol: 4 39.

Idem Francisco Oñoro Ruiz, licenciado en 1865, hijo de Se
gundo y de María, natural de Torredonjimeno, Juzgado de To- 
m donjim eno: 16‘34.

I d e m  Cosme Damián Expósito, licenciado en 1865, hijo de 
padres desconocidos, natural ds Torredonjimeno, Juzgado de 
Torredonjimeno: 45*17.

Idem Juan García Berbel, licenciado en 1865, hijo de Isido
ro y de lsabel, natural de Jaén, Juzgado de Jaén: 9*51.

Idem Manuel Pulido Garzón, licenciado en 1865, hijo de 
Juan y  de María, natural de Torres, Juzgado de Mancha Real:

. .
Idem Leandro M artín Rodríguez, licenciado en 1866, h ijo  

de Antonio y de María, natural de Alcalá la Real, Juzgado de 
Alcalá la Real: 52*69:

Idem José Sánchez Rosalvor, licenciado en 1865, hijo de 
Jorge y de María, natural de Pontuncnes, Juzgado de Segura: 
g9‘4L . „

Idem Francisco Pérez Urcúa, licenciado en 1866, hijo de 
Luis y da Dolores, natural de Torredonjimeno, Juzgado de To
rredonjimeno: 46*76.

Idem Blas San Blas Romero, licenciado en 1868, hijo da 
José y de María, natural de Yanés, Juzgado de Beiizmonte: 
24*41.

Idem Antonio Bonoso Pérez, licenciado en 1866, lujo d« 
Agustín y de Claudia, natural de Jaén, Juzgado de Jaén: 44*96.

Idem Valentía Muñoz Martines, licenciado en 1866, hijo de 
Juan y de Josefa, natural de Albénchez, Juzgado de Mancha 
Real: 32*52. . a #

Idem Manuel López Moreno, licenciado en 1866, hijo de Ma
nuel y de Manuela, natural de Porcuna, Juzgado de Martosi 
36*29.

Idem José Tarancón Lara, licenciado en 1866, hijo de Diego 
y de Manuela, natural de Jaén, Juzgado de Jaén: 4740.

Idem Juan Olivares Olivares, licenciado en 1867, hijo de 
Ramón y de Segunda, natural de Siles, Juzgado de Segura: 7*73.

Sarg ento segundo Pascual García Gutiérrez, licenciado 
en 1867, hijo de Antonio y de Cándida, natu ra l de Jaén, Jua
gado de Jaén: $7*25.

Soldado Francisco Benítez Casado, licenciado en 1868, hijo 
dé José y de Rafaela, natural de Valdepeñas, Juzgad# de Val
depeñas: 2*42»

Idem Nicolás Ruiz Pecos, licenciado en 1868, hijo de Manuel 
y de Francisca, natural de Castillo Lucubín, Juzgado de Alcalá 
Real: l ‘5i.

Total, 432 pesos 53 centavos.

PROVINCIA DE LEÓN.

Soldado Domingo Pelayo Guerrero, licenciado en 1864, hijo 
de Domingo y de Cayetana, natural de Labaña, Juzgado de 
prim era instancia de Qaintanilla: líquido que le resulta, dedu
cido el 6 por 100 de giro, Í8 pesos 69 centavos.

Idem Juan  Pallares Garales, licenciado en 1864, hijo da 
Francisco y de María, natural de Balaguer. 2*05.

Idem Tomás Juan Franco, licenciado en 1864, hijo de Lo
renzo y de Rosalía, natural de Vidríales del Páramo, Juzgado 
úq La fí&ñeza: 18 97.

Idem Pedro Ballestee Acebo, licenciado en 1864, hijo de 
Gaspar y do Juana, natural de Carracedo, Juzgado de Poufe- 
rrada: 18*63.

Idem Pedro García Magar, licenciado en 1864, hijo de José 
y de María, natural de Folgoso de la Ribera, Juzgado de Veillo: 
677.

Idem Pedro Fuentes Riesco, licenciado en 1864, hijo de To- 
ribio y de María, natural de Castillo de la  Valbuerna, Juzgado 
de La Bañeza: 45*42,

Idem Manuel Ferreras Castro, licenciado en 1864, hijo de 
Félix y de Rosalía, natural de Santa Colomba de Cueñas, Juz
gado de Santa Colomba de Güeñas: 20‘64.

Idem Juan González González, licenciado en 1865, hijo de 
Gabriel y de Manuela, natural de Lodares, Juzgado de Loda- 
res: 5*42.

Idem Francisco Martínez Martínez, licenciado en 1865, hijo 
de Pascual y de Indalecio, natural de Otero, Juzgado de V illa- 
franca: 6P32.

Idem Felipe Diez Padierna, licenciado en 1865, hijo de José 
y de Martina, natural de San Justo de los Oteros, Juzgado de 
Valencia de Don Juan: 70*40.

Idem Andrés Muñoz Vega, licenciado en 1865, hijo de José 
y de Antonia, natural de FolgoBO, Juzgado de Ponferr&da: 6*21.

Idem Juan Carcallada Cambranos, licenciado en 1865, hijo 
de Antonio y de Vicenta, natural de Santas Martas, Juzgado de 
Valencia de Don Juan: 10.

Cabo segundo Vicente López Fernández, licenéiado en 1865, 
hijo de Pablo y de María, natural de Castillo de la Valbuerna, 
Juzgado de La Bañeza: 1*71.

Soldado José Víctor Martínez, lieenciado en 1865, hijo de 
Domingo y  de Francisca, na tu ra l de Lebrecia, Juzgauo de Mu
rías de Paredes: 9*70.

Idem José Vega Martínez, licenciado en 1865, hijo de Mar
tín  y de Isidora, natural de Hospital de Orbigo, Juzgado de 
Astorga: 17*17.

Idem Domingo Martín Fernández, licenciado en 1866, h ijo  
d# José y de Josefa, natural de San Pedro de Riotorto, Juzgado 
de La Bañeza: 40*47.

Idem Domingo Fernández Pérez, licenciado en 1866, h ijo  
de Joaquín y de Robustiana, natural de Ponferrada, Juzgado 
de Ponferrada: 3*45.

i (1) Véase la  Gaceta de ayer.
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Corneta Alejandro Alonso Pérez, licenciado en 1866, hijo 
de Felipe y d8 Vicenta, natural de Santa Colomba de Vigo, Juz
gado de La Bañaza: 43‘29.

Soldado Pedro Escudero San Martín, licenciado en 1866, 
hijo de Lorenzo y de María, natural de Rabana, Juzgado de 
Astorga: 4*82.

Idem Pedro Fernández García, licenciado en 1866, hijo de 
Santiago y de Joaquina, natural de Baragueto, Juzgado de 
Astorga: 22*43.

Idem Matías Gutiérrez Carbón, licenciado en 1866, hijo de 
Rafael y de Agueda, natural de Barrio de la Puente, Juzgado 
de Murías de Paredes: 27*36.

Idem Manuel Fernández Serrano, licenciado en 1868, hijo 
de José y de Froiiana, natural de Villafruela, Juzgado [de 
León: 83*08.

Idem Ramón Arias Prieto, licenciado en 1866, hijo de Pe
dro y de Manuela, natural de Riofeda; 40*96.

Idem Valentín Símenos Fernández, licenciado en 1867, hijo 
de Tomás y de Mana, natural de Puebla de Lillo, Juzgado de 
Riciña: 21*29.

Idem Andrés Celada Cepeda, licenciado en 1868, hijo de Be
nito y de Juana, natural de Celada, Juzgado de Astorga: 8*85.

Cabo primero Elias Gallego Herrero, licenciado ©n 1868, hi
jo de Juan y de Petra, natural de Campazas, Juzgado de Va
lencia de Don Juan: 86‘78.

Soldado Hermenegildo Fidalgo Franco, licenciado en 1888, 
hijo de Baltasar y de María, natural de Urdíales del Carcano, 
Juzgado de La B&ñeza: 9‘18.

Idem Ildefonso O valle Vega, licenciado en 4868, hijo de 
Angel y de Gertrudis, natural de Mayor de Arriba, Juzgado de 
Villafranca: 47*21.

Idem Juan Carballo Berknda, licenciado en 1868, hijo de 
Manuel y de Tomasa, natural de Sangra, Juzgado de Villa- 
franca: 7*41.

Idem Manuel Núñez Prado, licenciado ©n 1868, hijo de Ca
simiro y de Flora, natural de Oampelo, Juzgado de Villafran
ca: 25*29.

Idem Marcos Maceda López, licenciado en 1868, hijo de Do
mingo y de Juana, natural de Valseco, Juzgado de Murías de 
Paredes: 5*85.

Idem Matías Prieto de Paz, licenciado en 1868, hijo de José 
y de Josefa, natural de Barrio de Urdíales, Juzgado de La Rahe
za: 8*17.

Idem Manuel Parra Parra, licenciado en 1868, hijo de pa
dre desconocido y de Pascuala, natural de Santalla, Juzgado de 
Ponferrada: 6*85.

Idem Pablo de la Fuente Alonso, licenciado en 1868, hijo 
de Andrés y de Elena, natural de Piedras Salvas, Juzgado de 
Astorga: 9.

Idem Carlos González Ferrero, licenciado en 1869, hijc de 
Nicolás y de Justa, natural deGigoso de los Oteros, Juzgado 
de Valencia de Don Juan: 1*65.

Idem Luis García Orejas, licenciado en 1869, hijo de Domin
go y  de Isidora, natural de Cefuller: 7‘78.

Idem Martín Miranda Rodríguez, licenciado en 1869, hijo 
de Miguel y de Josefa, natural de Valdespino, Juzgado de 
Astorga: 3*30.

Idem Miguel de Vega Domínguez, licenciado en 1864, hijo de 
Miguel y de Cristina, natural de San Román, Juzgado de As- 
torga: 22*76.

Total, 649 pesos 56 centavos. \
Madrid 14 de Diciembre de 4883.=Ei Brigadier, Secretario 

Miguel Tueros.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Gracia y  Justicia.
Negociado dd Registro de la propiedad y del Notariado.

Vacante el Registro de la propiedad de Humacao, de se
gunda clase, en el territorio de la Audiencia de Puerto Rico, 
con fianza de 1.500 pesos, y correspondiendo su provisión al 
tercer turno de concurso, los Registradores de la Península que 
quieran solicitarlo deberán acudir con sus instancias docu
mentadas á esta Dirección general en el término de 30 días, 
contados desde el siguiente al en que se publique este anuncio 
en iá Gaceta.

Madrid 10 de Diciembre de 1883.==El Director general, Ma
nuel de Azcárraga.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

In te rv e n c ió n  de H acienda  d e  la  provincia 
d e M ad rid .

Los individuos de Glasés pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes ó pensiones sobre la Tesorería de esta pro
vincia pueden presentarse á percibir la mensualidad corriente, 
desde las once de la mañana á las tres y media de la tarde, en 
los días que á continuación se expresan:

Día 20.
Montepío civil, letras F  a la LL 
Idem <de Jueces,
Pensionéis remuneratorias.
Exclaustrados.
Montepío militar, tercera dase.
Idem de Marina.
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Retirados de Marina.
Plana mayor de Jefes.
Tenientes y Alféreces.

D í a  2 1 .
Jubilados.
Cesantes, .- / v.
Secuestros de los ex~Infantes,
Montepío/mi'Üt^rrs^uhjdá bjasie*
Capitañési 1 ^  - ■■

D ía  22 .
Montepío civil, letras R a la  Z 7 
Idem de la Real Casa.
Idem militar, primera cl&se, toda.

Día 23, de nueve a una.
Montepío civil, letras Jf á la Q.
Cruces

Día 24.
Montepío civil, letras A á la E.
Mesadas de supervivencia.
Sargentos, cabos, soldados y plana mayor de tropa.
Comandantes.

Día 26.
Individuos que residen en el extranjero y Ultramar.
Todas las nóminas sin distinción.

Día 27.
Altas, todas las nóminas sin distinción.

Día 28.
Retenciones.

[ OBSERVACIONES.

4.* No se abonará pensión ni haber alguno sin que los per
ceptores exhiban sus cédulas personales y nominillas ó pape
letas de cobro, y sin que entreguen previamente los certifi
cados de existencia y estado, en cuanto á viudas y huérfanos, 
expedidos por Jueces municipales desde el día 45 del actual en 
adelante.

2.*  ̂ No se admitirá certificado que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado ó interesados, si son dos ó más 
partícipes, de que no perciben otro haber de fondos del Estado, 
provinciales, municipales, ni de la Real Casa; debiendo los apo
derados estampar en él su firma al pie de la misma declaración 
como garantía de que han recibido dicho documento directa
mente de sus poderdantes, y que les consta que existen y ha
bitan en el domicilio que en él se indica. Los apoderados de los 
interesados que por su categoría justifiquen por medio de oficio 
deberán estampar en él su firma con igual objeto.

3.* Los que justifiquen fuera tendrán cuidado se exprese en 
el referido justificante, no sólo el pueblo, sino la provincia á 
que pertenezca.

4.‘ Guando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia dos que perciban haberes ó dos contribu
yentes, haciendo constar la clase á que pertenezcan

Madrid 48 de Diciembre de 4883. =  El Interventor, Jo vito 
Riestra.

Cargas de justicia.
El día 21 del corriente se abre el pago de la mensualidad 

de Noviembre próximo pasado á los partícipes de cargas de 
justicia que tienen consignados sus haberes en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia, el cual continuará abierto hasta el 
día 24 del mismo, ambos inclusive.

Madrid 48 de Diciembre de 4883.^= Jo vito Riestra.

D ip u tac ió n  p ro v in c ia l  de V alenc ia .
JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO.

 ̂La Junta de obras del puerto, en sesión de 5 de los co
rrientes, acordó aprobar el presupuesto y pliegos da condicio
nes facultativas y económicas que han de regir para la ad ju
dicación en pública subasta ds 2.250 metros cúbicos de piedra 
machacada para el afirmado de los muelles durante el año 
económico de 4883 á 84, y cuyo presupuesto de contrata es de 
46.304*25 pesetas.

I La subasta se celebrará en el salón de sesiones de la Dipu
tación el día 8 dé Eoero próximo, á las once horas de su m a
ñana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la indicada 
Corporación, para conocimiento del público, el citado presu
puesto y pliegos de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo*y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será la del 5 por 100 del presupuesto de contra
ta. Este depósito se hará en la Depositaría tíe fondos provin
ciales, y deberá acompañarse á cada pliego la carta de pago 
que acredite haberle realizado.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se 
gunda licitación abierta; fijándose la primera puja por lo me
nos en 400 pesetas, quedando las demás á voluntad de los li
citad ores con tal de que no bajen de 25.

Será obligación del contratista el pago de la inserción de 
este anuncio en este periódico oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia. 42 de Diciembre de 4883.=Ei Presidente, Eduardo 
Berenguer Viilanova.=Por acuerdo, el Secretario, Jo¿¿ de 
C&stells.

Modelo de proposición.
D. N. N., enterado del anuncio publicado *por la Junta de 

obras del puerto con fecha 42 de Diciembre próximo pasado, y 
délos requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta d e .. . . .  (aquí el servicio á que se re - 
fiera la proposición), se compromete á tomar á su cargo este 
servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .. . . .  (aquí la cantidad escrita 
en letra.)

(Fecha y firma del propon ente.)

In te rv e n c ió n  d e  H ac ien d a  d e  la  p ro v in c ia  de Z a m o ra .
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio García 

Tornel, Jefe económico quefué de esta provincia, para que en el 
término de 10 días, bien por sí ó por medio de persona autori
zada, manifieste á esta Intervención de Hacienda su paradero, 
á fin de poderle dar esta oficina conocimiento de un reparo del 
Tribunal de Cuentas, cuya solvencia le comoete.

Zamora 44 de Diciembre de 4883.=*V.P B.*=E1 Delegado de 
Hacienda, M. de Setién.=~El Interventor, Maximino P. Vfia.

Administración del Correo central.
DÍA 47.

Cartas detenidas por falta de dirección 6 franqueo 
en el dia de hoy.

Núm. 408 Eusebio de Francisco.—Puente de Vallecas.
409 Francisco Pérez.—Leganés.
410 Gabriel Bada.—Carabanchel.
444 José Jüaneda.—Cindadela.
412 Manuel Casado.—Pozo de Guadalajara.
413 Rafael Rodríguez.—San Sebastián.
414 Francisco Collazos.—Plasencia.
415 Luis Navarro.—Valencia.
416 Victoria Gómez.—San Martín de Valdeiglesias.
447 Enrique Larrameadi.—Leganés.

<¡ 418 Agqqda Calzón.—Posada de Omaña.
419 Marcelino Pérez.—Fuentespina.
420' Zacarías de la Orden.—Campillo.
424 Ricardo Pedrero,—Alcázar de San Juan.
422 ToHbio Rey.— Zaragoza.
423 Magín Llobet.—Barcelona,
424 Gregorio Jiménez.—fíuelva.

Madrid 47 de Diciembre de ¿883'«>ki Administrador acci- 
ámt&I* Eugenio de Voksco.

G ab in e te  c e n tra l  d e  T e lég ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

DÍA 48.

Estación de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

Segovia................ Mariano Cortijo,.. .

Marqués Algarugre 
Francisco Zarallo..

José Otón...............

Argüelles, 27, entren 
suelo.

Sin señas.
Tabernillas, 24 (au

sente).
Barrio Nuevo, Plate

ría.
Pedro Mártir, 42, se

gundo (ausente).
Cabera, 42.
Telégrafos.
M a g d a l e n a ,  4, se

gundo.
Comercio.
Atocha, 32, segundo#
Preciados. A
Plaza Isabel II, 3.
Carretera Extremadu

ra, 8.
Plaza Rey, 6.
J a c o m e s r e z o ,  25f 

cuarto.
Travesía Parada, 6» 

derecha.

Ferraz, 22.

Coruña. . . . . . . . .
Zaragoza.............

Idem ....................

Puebla Caramiña.

Santander...........
M álaga................
Arganda..............

Valencia..............

Margano. . . . . . . . . .

Rosario A lvarez.. .  
José Almohalla.. . .  
Benavides...............

Antonio Gómez. . . .
Domingo C ali........
Adoif Kopetzky....  
Manuel Delgado.... 
Antonio Muñiz.. • . .

Barcelona............
Berlín ..................
V. Serena............
Astorga...............

Santoña............... Manuel Sáez...........
Juliana Pérez.........Ri vadeo................

Vigo....................

Badajoz...............

Castor Míguez........

Sucursal Arguelles. 

Gaulet...............

Madrid 48 de Diciembre de 4883,= P o r el Jefe del Centro, 
José Vela.

S u p e rin te n d e n c ia  d e  la s  m in a s  d e  azo g u e  
d e  A lm adén .

A las doce de la mañana del día 9 del próximo mes de 
Enero tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia, y simultáneamente en la Delegación 
de Hacienda de Ciudad Real la primera licitación pública para 
contratar el  ̂suministro de géneros medicinales, útiles, efectos 
de botica é instrumentos quirúrgicos para el hospital de las 
minas de Almadén, correspondiente al año económico de ,4883 
á 4884, bajo la cantidad fija para el remate de 4.495 pesetas 90 
céntimos por todo lo que expresa la relación, presupuesto y 
demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sec
ción administrativa de esta dependenciay en la citada Delega
ción de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en pa
pe 1̂ del timbre 44.* conformes en un todo al modelo que al final 
se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acompañará 
á cada una la cédula personal del postor, y la carta de pago 
que acredite haberse depositado en las Cajas designadas al efec
to la cantidad de 75 pesetas en dinero, ó su equivalente en 
papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales de las que se presenten en un solo punto en las 
más^ ventejpsas para la Hacienda, se? abrirá acto continuo lici
tación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre los 
firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora» 
se declarará el remate á favor del que hubiere entregado su 
pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior y 
del resultado de la subasta simultánea.

La fianza consistirá en 450 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 44 de Diciembre de 4883.—P. I., Eusebio Oyar- 
zabal.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y presu

puesto qpe le acompaña para contratar el suministro ae géne
ros medicinales, efectos y útiles de botica é instrumentos qui
rúrgicos para el hospital de las minas de Almadén, correspon
diente al año económico de 4883 á 4884, se compromete á cum
plirlas y á realizar el mismo por la cantidad ae (expre
sado por letra) pesetas y,.... céntimos.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

S u c u rsa l del B anco de E sp añ a  en  M álag a .
Habiéndose extraviado un resguardo dd depósito volunta

rio trasmisible, núm. 448, expedido por esta sucursal el día 45 
de Noviembre de 4882 á favor de D. Santiago Llovet y Guerre
ro, consistente en títulos de la renta perpétua interior al 4 
por 400, se anuncia al público por tercera y última ves para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el 47 de Noviembre 
próximo pasado, fecha del primer anuncio, que espira el 47 de 
Enero de 4884, según determinan los artículos 9 /  y 286 del re
glamento del Banco de España, reformado por Real orden de 
8 de Mayo de 4877; advirtiéndose que trascurrido dicho plaza 
sin reclamación de tercero, esta sucursal expedirá el corres
pondiente duplicado dei resguardo, anulando el primitivo y  
quedando exenta de toda responsabilidad.

Málaga 45 de Diciembre de 4883.==Por el Secretario, Angel 
Gómez. —X

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de Madrid.
D. Francisco Martínez Bráü, primer Teniente de Alcalde» 

encargado interinamente de la Alcaldía Presidencia del Exce
lentísimo Ayuntamiento constitucional de esta M. H. villa.

Hago saber que ea cumplimiento ds la circular del Minis
terio de la Gobernación de 46 de Julio último, publicada en la 
G a c e t a  de 24 siguiente, la revisión de las excepciones otorga
das á los mozos de esta capital en los tres últimos reemplazos 
y contra los cuales se entablen reclamaciones, so verificará en 
los 40 distritos que la misma comprende inmediatamente des
pués de terminado el llamamiento y  de<¿ameión de soldados 
del actual reemplazo, según £ m i§ m  el art. 114 de la ley ds 
reclutamiento vigente*
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P o p  tanto, y con arpegio á dicha circular, desde el día de 
mañana se hallan á disposición de los interesados ó sus repre
sentantes Jas listas de las citadas excepciones respectivamente 
en cada una de las Tenencias de Alcaldía, á fin de que puedan 
examinarlas y formular en consecuencia las reclamaciones de 
que se crean asistidos, las cuales se admitirán por las Comisio
nes de distrito hasta la víspera del en que éstas efectúen la 
revisión citada.

Madrid 15 de Diciembre de 4883.~Francisco Martínez Bráu*
A lca ld ía  c o n s titu c io n a l d e  3a c iu d a d  da T o rtean
Hallándose vacante la plaza de Arquitecto rntnvc p-il de

esta ciudad dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, y con 
la obligación de desempeñar la cátedra de Dibujo que ha de 
en arsc, la Corporación de mi accidental Presidencia, en sesión 
del día L* del actual,acordó se hiciera público para que los que 
se m a n  con la aptitud legal puedan dirigir sus instancias do- 
eumtntadas por conducto de la Secretaría de este Ayunta
miento durante el término de 30 días, á contar desde el en que 
ae inserte e.te anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  h e  Ma d r id .

Tortoaa 14 de Diciembre de 1883,** El Alcalde accidental, 
Pascual Ballesta. =  Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
Cristóbal Cantera, Secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

CONTADURÍA*1—SECCIÓN BE CONTABILIDAD GENERAL.

Estado de ingmms^ salidos f  esdsteneiae por fm iim  especiales en el mes de Noviembre de 4883.

M E T Á L IC O .

Existencia en el mes de Octubre......................
Ingresos durante e l  actual.. . . . . . . . . . . . . . . .  *.

SISAS* ' i
DXnPÓSIVOS TOTAL. 

Pesetas.Gubernativos. • Jud ic ia les. Fianzas.

7.641 «1 
70.000

568.440*88
86.886*41

87.090*34
*

46.875*98
4,6i4‘41

643.447*94
97.93688

Saldas en el ídem.». * . . . . . .  * *.. * . . . .  * . . . . . . .

7 7.644 *£4 

4.034*07

588.735*79

4.508*4®

87.090*34

■
47.887*39

4,648*75

741.354*73

4.455*84

Existencia para el mes siguiente».. *. •. ••••••* 76.607*44 587.887*37 87.090*34 46.874‘64 737.499*49

P A I

DE AYUHTAHIIHT0.

^ E L .

DISPÓS1TOS TOTAL.

Gubernativos. Judiciales. Fianzas. Pesetas.

Existencia en el mes de Octubre».............. ». . . 8.645.659*16 38.494*68 75.355*73 848.038 3.565.844*59
Ingresos durante el actual................................... 4.459977*38 89.549*88 38.815*63 43.600 1.844.348*87

3.805.636*5® » 9 9 9

Salidas en el ídem ..........*****............... 47*85 ! » 3 9 47*85

Existencia para el mes siguiente..................

Madrid 30 de Noviembre de 4883.=E1 Conta

3.805.589 87 

dor, Lorenzo Ab

64.744*56

izanda.

443.574*36 885.638*08 4.806.540*84

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d ien c ias  te r r i to r ia le s .

VALLADOLID.
Vacante la plaza de Médico forense del Juzgado de primera 

instancia de Medina del Campo, de orden del limo. Sr. Presi- : 
dente de esta Audiencia se anuncia por término de 15 días, & j 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
á fin de que los aspirantes á ella recurran con sus solicitudes , 
documentadas á dicho Juzgado, conforme & lo prevenido en el 1 
Real decreto de 13 de Mayo de i 86$, y orden del Gobierno de : 
la Nación de 14 de Mayo de 1873.

, Valladolid 14 de Diciembre de 1883.»Por orden, Vieente 
A. Reyero.

Se halla vacante la plaza de Módico forense .del Juzgado de 
■primera instancia de Nava del Rey.

• .De orden del limo. Sr. Presidente d© esta Audiencia'se : 
anuncia por el término de 15 días, á contar desde que se publi
que el presente en la G a c e t a  d e  M a d rid , á fin de que los aspi- ¡ 
rentes acudan con sus solicitudes documentadas á dicho luz- ■ 
gado, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 13 de 
Mayo de 4868, y orden del Gobierno de 44 de Mayo de 4873.

, Valladolid 44 de Diciembre de 1883.*»Por orden, Vicente 
A. Reyero.

De orden del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se 
anuncia la vacante de Médico forense del Juzgado de primera 
instancia de Olmedo por término de 15 días, a contar desde 
que se inserte el presente en la G a c e t a  b e  M ad rid , y los aspi
rantes á dicha plaza remitirán sus solicitudes documentadas 
al referido Juzgado, conforme & lo prescrito en el Real decreto 
de 43 de Mayo de 486®, y orden del Gobierno de 44 de Mayo 
de 4873.

Valladolid 44 de Diciembre de 4883*«=Por orden, Vicente 
A* Reyero*

A u d ien c ias  d e  lo  c rim in a l.
CÁDIZ.

D. Francisco de Santa Olalla y Millet, Presidente de la Au
diencia de lo criminal de Cádiz.
•>. Por la presente requisitoria se cita, llama.y emplaza á An
tonio Albarrán y Gentil, hijo de José y de Josefa, natural de 
San Fernando, vecino de esta ciudad de Cádiz, donde ha te
nido su domicilio en la calle de Jesús de Nazáreno, núm. 8, 
de 39 años de edad, soltero, de oficio carpintero, cuyas señas 
personales son; estatura alta, delgado, color moreno, nariz y

término de 10 días comparezca ante la Sección 4.a de esta Au 
diencia á fin de ser citado para asistir al juicio oral acordado 
en causa que contra el mismo y otro se ha seguido ante el Juz
gado del distrito de Santa Cruz de esta capital por el delito de 
asociación ilícita; bajo apercibimiento de que no comparecien
do será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dada en la ciudad de Cádiz á 4.* de Diciembre de 4883.**=
Francisco de Santa O lalla.= El Secretario, Rafael Laraña.

CÓRDOBA.
D. Angel Barranco y Fernández de Cañete, Oficial primero 

de esta Audiencia de lo criminal, y Secretario accidental de la
misma*

Certifico q u e  en el rollo de la causa procedente del Juzgado 
de instrucción de Pozoblanco contra Antonio Nieves Rodas por
el delito de hurto, la Sección 4.* de este Tribunal, en auto del 3 
del corriente, ha mandado expedir requisitorias citando al re 
ferido Antonio' Nieves Rodas, natural y vecino de Badolatosa, 
de estado soltero, de 38 años, de oficio jornalero, por hallarse 
comprendido en el caso 4.® del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento' criminal, para que en ©1 término de 15 días; á contar 
desdó la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Tri
bunal; bajo apercibimiento que de no comparecer en dicho tér
mino será declarado rebelde, parándole los perjuicios que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Y para que tenga lugar lo mandado por la Sala, extiendo la 
presente en Córdoba á 44 de Diciembre de 4S83.=Angel Ba
rranco, Secretario.

-luzgados eclesiásticos.

MADRID*
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partida—En virtud de 

providencia del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico de esta 
muy heroica villa y su partido, se cita á Casimiro Abad y López, 
cuyo paradero y existencia se ignora, natural de Villar del Saz 
de Nav&lón, de estado viudo de Matea de Soria y de las Muelas, 
y padre legítimo de Jorja Abad y Soria, á fin de que en el im
prorrogable término de 45 días, contados desde la inserción del 
presente edicto en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Tribunal y ante el infrascrito Notario, calle de la Pasa, núm* 3, 
piso principal, á conceder ó negar á su  referida hija el consejo 
prevenido en el art. 45de.la ley de $0 de Junio de 486* parala 
celebración del matrimonio que .intenta contraer eon Editarte 
Julio Agapito Escribano y Bueno; con apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin haber comparecido , »  dará al 
expediente el ourso que corresponda y  le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Madrid 43 de Diciembre de 1888.*=Doctor Ildefonso Alonso 
de Prado.

Ju z g a d o s  m ilita re s .
CORUÑA.

D. Antonio Apsrribay y Pazos, Teniente Coronel graduado* 
Comandante de infantería, y Fiscal permanente de la Capita
nía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden corno Juez fiscal de la sumaria instruida 
contra el recluta Benito Espiñeira García por su falta de pre
sentación á cubrir su plaza por haber sido declarado nula la 
sustitución que llevó á cabo con Ramón Codina, bajo el su
puesto nombre de Joaquín Busto Vázquez, por el presente se
gundo edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo, cuya 
media filiación es adjunta, para que en el término de SO días 
comparezca en esta Fiscalía á responder á los cargos que en 
dicha sumaria le resultan; pues de lo contrario se le seguirá la 
sumaria en rebeldía.

Dado en la Coruña á 40 de Diciembre de 4883.=E1 Fiscal-, 
Antonio Apsrribay.

Media filiación qm se cita.
Benito Espiñeira García, hijo de Isidro y de Teresa, natu

ral de Barciademera, parroquia de id., avecindado en id., Juz
gado de primera instancia de La Cañiza, provincia de Ponteve
dra, Capitanía general de Galicia, nació en 87 de Setiembre 
de 1854, de oficio labrador; sus señas estas: pelo negro, ce
jas id., ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color trigueño, frente despejada, aire marcial, producción fácil; 
señas particulares ninguna; acreditó saber leer y escribir.

LUMBIER.
D. Manuel Merino Campos, Alférez, Fiscal del primer bata

llón del regimiento infantería de Zaragoza, núm. 4®.
No habiéndose presentado ni justificado su existencia el 

soldado de la primera compañía de este batallón y regimiento 
Tomás Cinos Herranz, que en virtud de la Real orden de 4.* de 
Agosto último fué alta en el mismo con fecha 4.* de Setiem
bre próximo pasado, y á quien estoy sumariando por falta de 
incorporación á banderas;

Usando de las facultades que en estos casos concede la Or
denanza á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por primer edicto al referido soldado, señalándole 
la guardia de prevención del cuartel de esta villa, donde debe
rá presentarse dentro del término de 30 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Lumbier 4® de Diciembre de 4883.«*ManueI Merino Campos.

MADRID.
Ignorándose el domicilio del Teniente Coronel de Carabi

neros retirado D. José Arnáiz y Valiente, se le cita por este 
anuncio para que tan pronto llegue á su noticia se presente en 
esta Fiscalía, Salitre, 7, principal derecha, para evacuar un 
asunto de justicia.

Madrid 9 de Diciembre de 4883.<=E1 Comandante, Fiscal* 
José Cavaller.

VALENCIA.
D. Paulino Ortiz Fidalgo, Teniente Coronel, Comandante, 

Fiscal de esta Capitanía general.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el Comandante D. José Mínguez Benedicto y otros por 
haber sido filiado un hijo de menor edad del referido Jefe en el 
regimiento infantería de Extremadura, por el presente tercer 
edicto cito, llamo y emplazo al cabo primero licenciado Miguel 
Rodón Torrellas, hijo de Francisco y de Antonia, natural de 
Mataró (Barcelona), para que en el término de 40 días compa
rezca en esta Fiscalía á responder á los cargos que le resultan 
en dicha causa; pues de no verificarlo será juzgado en rebeldía 
por el Consejo de Guerra competente.

Dado en Valencia ¿ 4® de Diciembre [de 4883.==Paulin© 
Ortiz.

Juzgados de primera instancia
ALBARRACÍM*

D. Francisco Roig y Roig, Juez de instrucción de Albarra- 
cín y su partido. .

Alas Autoridades, tanto civiles como militares de la Na
ción y dependientes de la policía judicial, hago saber que en 
una de las noches del 44 a!- 580 de Noviembre último, y hallán
dose sus dueños ausentes, fueron robadas de la casa de Manuel 
Gil, vecino de Frías, las ropas y efectos que se mencionan á 
continuación; habiéndose en su virtud acordado se proceda á 
la busca y conducción á este Juzgado de unas y otros, con las 
personas en cuyo poder se encontrasen, lo cual se interesa en 
nombre de & M. el Rey (Q. D. G.) de las referidas Autoridades 
y agentes de la policía judicial por medio de la presente re
quisitoria.

Dada en Albarradn á 44 de Diciembre de 4883.=Franeisce 
Roig.*=»Por su mandado, Siíverio Arregui.

Nota de los efectos robados.
Cuatro sábanas de lienzo, una dé algodón.
Diez jf ocho camisas dé hombre de hilo y algodón.
Seis camisas de mujer de lienzo.
Cuatro pares de enaguas*
Una capa de paño.
Tres pares de calzones de paña
Tres chaquetas de id. ^
Seis pares de calzoncillos de algodón.
Media docena de medias de lana.
Media docena de peduques blancos.
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Dos faja® moradas.1
Tres chalecos negros de paño.
Uno de seda,
Una saya encarnada.
Otra ídem  azul.
Media docena de sayas de indiana.
Dos sayas de color negro.
Una mantilla.
Dos ídem de franela.
Tres pañuelos de seda para la cabeza.
Dos ídem  de ídem  del cuello.
Tres ídem de merino.
Dos ídem de ídem con ramo.
Tres delanteras de cama.
Dos almohadas.
Dos almohadones.
Dos toallas.
Cuatro paños de mesa.
Una tabla de manteles.
Una manta de cama blanca.
Tres colchas.
Dos carpetas de mesa.
Una soga.

Ropa para chicos.
Tres mantillas,
Y un vestido de tartán.

ANDÚJAR.
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto

res  del hurto de las caballerías cuyas señas á continuación se 
a p re s a n , y que en la noche del % al 3 del actual le fueron sus
traídas á Manuel Díaz Caballero de la casería donde habita 
¡nombrada dé Villalba, término de Yilianueva de la Reina, para 
que dentro del término da 20 días comparezcan ante este Juz
gad© á responder á loe cargos que contra los mismos resultan 
ien la causa que se instruye al efecto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
«son arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego y e ncargo á todas las Autoridades, 
i&nto civiles como militares y demás que componen la policía 
judicial, practiquen las más ací ivas y eficaces diligencias en 
busca de mencionadas caballerías’, como también del autor ó 
autores de la sustracción de las m ism as; y caso de ser habidos, 
se servirán poner á mi disposición v **on las seguridades conve
nientes.

Dado en Andújar á 42 de D ic ie x n ^  <*© 1883.«Francisco  
M artínez,«Por su mandado, Antonio - Ramírez.

Señas de las calallet 'for.
Una yegua de tres años, pelo tord * oscuro, más de la 

marca.
Una burra rucia, clara, grande, con un lunar negro en la 

pierna derecha.
Y otra de tres añes, castaña oscura, y de i\ tgular alzada.

ARÉVALO.
D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de primera in etancia de la 

villa de Arévalo y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza p w  tercera y 

última vez á los que se crean con derecho á los biei 1©S con 
fuó dotada la capellanía que en la iglesia parroquial de Fuen
tes de Año fundó Pedro Páramo el Mozo, natural y v  scino que 
fué de dicho pueblo, para que comparezcan ¿ deducv ’̂ e ante 
este Juzgado en el término de 30 días, á contar desde L * fecha 
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  db Madrl k*i° 
apercibimiento de que no será oído en este juicio el q ue no 
comparezca dentro de este úitimo plazo.

La fundación de citada capellanía tuvo lugar por dicho P®* 
dro Páramo el Mozo en testamento que otorgó ante Cruza 
Yel&sco en 29 de Octubre de 1600, en la que dispuso que co 
el sobrante de sus bienes, satisfechas que fueran las mandas * 
que ordenaba, se instituyese una capellanía con carga de dos 
misas semanales, que se habían de decir por el Presbítero que 
la sirviese en la iglesia de citada villa; nombró como primeros 
Capellanes servidores de la misma á D. Antonio Portero y Don 
Luis Martín, los que le sucederían en el goce de los bienes, con
firiendo además el cargo de Patronos al susodicho Portero, á 
Pedro y Juan Páramo, sustituyéndoles á su muerte sus hijos 
mayores varones, y éñ defecto de ellos las hembras; y no ha
biéndolos de uno ni otro sexo de estas ramas preferiáas, llamó 
á sus parientes de parte de padre y madre.

Así lo tengo mandado por providencia do ayer en la de
manda de juicio universal promovida por el Procurador Don 
Ambrosio Salcedo y Martin, á nombre de D. Bartolomé Cefe- 
rino Palomares Dueñas, vecino de Avila, que según se expresa 
en ella se halla en el grado octavo de parentesco por consan
guinidad en la línea recta dé descendencia con el fundador dé 
dicha capellanía, sobré que se le adjudiquen en concepto dé li
bres los bienes que constituyen su dotación , con los frutos pro
ducidos desde que quedó vacante; y se advierte que éá virtud 
de los llamamientos anteriores no hacomparecido persona al
guna á alegar derecho á enunciados bieneg.

Dado en Aróyaloá30de Noviembre de 4 ^
Saloedo.=-Por su mandado* íranciééo .Guerra*

D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de primea ^  
villa de Arévalo y su partido»

JPpr el presente edicto se cita* llama y emplase per tercera 
y última vez á los que se orean eonderechoá los bienes dóta
les de la capellanía fundada en la iglesia parroquial de Fuentes

D. Juan Martínez, deFueutes de

A©©, ffcra que comparezcan á deducirlo ante esta Juzgado en 
el término de dos meses, á contar desde la fecha de la publica
ción de este edicto en la  Gaceta de Madrid; con apercibim iento 
de que no será oído el que no comparezca dentro  de este últim o 
plazo.

U. Francisco Martínez, hermano del Licenciado D. Joan 
Martínez, de Fuentes de Año, cuya naturaleza no consta, en 
cumplimiento da lo dispuesto por éste en el testamento que 
otorgó por la fe de Alonso Mercado en 86 de Setiembre de 1507» 
instituyó en el siguiente año ante Juan Rodríguez citada ca
pellanía mercenaria de patronato activo y pasivo familiares, 
designando como primer Capellán á Diego de la Puebla, lla
mando después á su goce á los parientes del fundador que fue
sen Clérigos, y sí hubiese dos parientes en igual grado al más 
Clérigo y más pobre.
r^ A s í  lo teDgo acordado por providencia de ayer en la da- 
manda promovida por el Procurador D. Ambrosio Salcedo, en 
nombre de D. Bartolomé Palomares Ceferino y Dueñas, vecino 
de Avila, que se halla en el duodécimo grado de parentesco en 
la línea derecha de descendencia con el fundador de citada ca
pellanía, sobre que se le adjudiquen en concepto de libres los 
bienes con que aquella fué dotada, con los frutos producidos 
desde que quedó vacante; y se advierte que hasta la fesha sólo 
ha comparecido alegando derecho á los bienes D. José María de 
Ulloa y Ortega, Marqués de Castrossrna y vecino de Madrid, 
fundándose en tener preferente derecho por encontrarse en el 
grado duodécimo de parentesco con D. Francisco Martínez, que 
es el tronco de la línea preferida.

Dado en Arévalo á 43 de Diciembre de 4883.=»Jorg® Ooca y 
Salcedo.=Por su mandado, Francisco Guerra. X—817

ARRECIFE.

D. José Ferrer y P a rrilla , Juez accidental de primera in s
tancia da Arrecife.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Alvarez 
Carreñoy D. Plácido Leal Sicilia, de 70 y 53 años de edad res
pectivamente, de estatura regular la de aquél y la de éste alta, 
pelo cano el del primero y castaño cortado el del segundo, ojos 
pardos, nariz y boca regulares y color blanco, para qu® en el 
preciso término de 30 días comparezcan en este Juzgado á res- 
pander de los cargos que les resultan en la causa criminal que 
se instruye contra los mismos, D. Claudio González y D. David 
Leal Pereyra por el delito de falsedad; bajo apercibimiento que 
si no se presentan serán declarados rebeldes, cuya declaración 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y á su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades que practiquen activas y efi
caces diligencias en busca de los referidos procesados Antonio 
Alvarez y D. Plácido Leal; y en caso de ser habidos, los remitan 
en clase de presos con las seguridades convenientes á las cár
celes de este partido, pues así lo he acordado en la mencionada 
causa.

Dado en Arrecife á 5 de Octubre de 4881.«José F erre r.«  
Por orden de S. S., Juan Cabrera.

Así consta de su original en la causa de su referencia, á que 
me remito; y en cumplimiento da io acordado en providencia 
de ayer expido la presente, que firmo en Arrecife á 2 de No
viembre de 1883.=V/ •B.®«Rodriguez y Siiva.=El actuario, 
Juan Cabrera.

D. José Ferrer y Parrilla, Juez accidental de primera ins
tancia de Arrecife.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Plácido Leal Si
cilia, vecino de la Oliva, de 53 años de edad, estatura alta, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba entrecana y 
color blanco, para que en el preciso término de 30 días compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa criminal que se instruye contra el mismo por el 
delito de falsedad; bajo apercibimiento que sino se presenta 
será declarado rebelde, cuya declaración le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Y á su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades que practiquen las más acti
vas y eficaces diligencias en busca del referido D. Plácido Leal;
 ̂ * caso de ser habido, lo remitan en clase de preso á las cárce- 
e 8 de este partido con las seguridades convenientes, pues así lo 
ie «cordado en la mencionada causa.

. Dado en Arrecife á 7 de ©etubra de 1881.=José Ferrer.»* 
por orden de S. S., Juan Cabrera.

Ai u consta de su original á que me refiero; y en cumplí - 
¡nienti acordado en providencia de ayer, expido la pre
sente, q en Arrecife á 8 de Noviembre de 4883.=V.*B.°=
Rodriga '85 y Silva.*»E1 actuario, Juan Cabrera.

BARCELONA.—PALACIO.

D. Fran< táseo de Paula Puig y Torres, Juez municipal, en
cargado del Juzgado de instrucción del distrito de Palacio de 
áíta ciudad.

Por el prt '•cate, expedid# en méritos de una carta orden 
ie S. EL-la''Sala* <*© h) criminar de esta Aüdieneia, emanada de 
[á causa crimim \ l  qa® ante la misma pende sobre hurto contra 
Riéardo Amigó y Caü» so cita y llama á éste, cuya edad es de 
ttañóe, hijo de Jo y Carmen, soltero y aprendiz impresor, 
natural y vecino de asta ciudad, y en el día de ignorado para
dero, para que dentro del término de ÍO días se presente ante 
iáte Juzl^do, calle del Gobernador, núm;#,, piso principal, para 
haoerlé saber lo dispuesto por la Superioridad en méritos de la 
indicada ¡oausa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el consiguiente perjuicio,

A la vez en nombre de&  M. el Rey D. Alfonso XII (Q.D.G.) 
exhorto y requiero, y en el ruego y encargo i  los Sre& Jue

ces y demás Autoridades, asi como á los subalternos que com
ponen la policía judicial, procedan á la busca y captura del ex
presado Ricardo Amigó y Cali; poniéndolo, caso de ser habido, 
á disposición de esta Juzgado.

Barcelona 43 de Diciembre de 4883.=-Francisco de Paula 
Puig y Torres.«Jcsé Fiter.

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. José María Ruf&rt, Juez municipal, Regento del Juzgad© 

de instrucción del distrito de San Beltrán de esta ciudad.
Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo á Angel Fr&- 

güell C&talá, soltero, panadero, de S a fio s  de edad, natural d& 
esta ciudad, vecino cié San Martín de Provengáis, habitante eu  
la calle de la Paz, núrn. 20, tienda, cuyo actual paradero se 
ignora, para que tn  el término d® 10 días, á contar desde la 
publicación de este fiama,miento, comparezca ante este Juzgado 
al objeto de hacerlo una notificación en méritos del sumario 
que se instruye por el delito de robo contra el mismo; bajo 
apercibimiento si no comparece de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 10 de Diciembre de 1883.=José María 
Rufart.=Por disposición de S. S., Jaime Ríus, Escribano.

D. José María Rufart, Juez municipal, Regente el Juzgado 
de instrucción del distrito de San Beltrán.

Por la presante requisitoria, y en méritos del expediente de 
ejecución de sentencia referente á la causa seguida sobre estafa 
contra Pablo Osed y Millán. soltero, jornalero, natural de V i- 
llarluengo, provincia de Teruel, de 24 años de edad, ignorán
dose su paradero, pero se presume se halle en Patencia ejer
ciendo el oficio de cochero, se le cita y llama para que dentro 
del término de seis días comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núro. 2, piso segundo, para hacerle saber 
la sentencia ejecutoria recaída en dicha causa; bsjo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el consiguiente perjuicio, 
encargándose á todas las Autoridades y demás agentes de la 
policía judicial practiquen diligenc'as para ver de conseguir la 
busca y captura del referido Millán y su traslación á las cár
celes nacionales á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 13 de Diciembre de 4883.==José María 
R ufart.=Por mandado de 8. S., José Ignacio Güell, Escribano.

BAZA.
D. Francisco Roa López, Jaez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las 

Autoridades para que se sirvan disponer se proceda á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado da Benito Saniaolalla Ga
vilán, natural y vecino de Chilar de Baza, cuyas demás señas 
se ignoran, para que comparezca ants este Juzgado dentro del 
término de 45 días á responder de los cargos que le resultan 
en la causa crim kal que se instruye en este Juzgado sobre 
robo; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parara el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dada en Baza á 3 de Diciembre de 1883.«Francisco Roa 
López.=Por mandado de S. 8., Federico Yágüez Claves.

D. Francisco Roa López, Jutz de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por ei presente primer edicto hago saber que en este Juzga
do de mi cargo y por la actuación del que refrenda se instruye 
expediente con motivo al fallecimiento intestado de D. Juan de 
Dios Castro y Oriiz, natural y vecino que fuó de esta población, 
ocurrido en 43 de Setiembre último; y habiéndose presentado 
con derecho á suceder e i los bienes y acciones de aquel su le
gítima hermana Doña María de la Piedad Castro, he acordado 
llamar por término de 30 días , contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, á ios que se crean con igual ó mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado á reclamarlo; en la inteligencia 
que de así no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baza á 7 de Diciembre de 1883.«Francisco Roa 
López--«Por su mandado, Joaquín Sánchez Ruiz. X—-808

BILBAO.

En providencia dictada con esta fecha por el Sr. D. Adolfo 
de Arrisga, Juez municipal de esta villa en funciones del de 
primera instancia por indisposición del propietario, en los autos 
ordinarios que sigue B. Rafael Aguirre y Elgarrista, vecino y  
del comercio de esta capital, contra su conveoino D. Blas Mar
tínez, y por defunción ae éste contra sus herederos, sobre pro
piedad de una pared que divide las casas números 31 y 33 de 
la calle de Barrencalle de esta población, y abono de perjuicios 
con motivo de un interdicto de recobrar, se ha mandado citar 
y emplazar en forma á los herederos de Doña Celedonia Martí
nez Mata, vecina que fué de la lvilla de Pradoluengo, la cual 
se mostró parte en dichos autos y falleció después sin que sean 
reconocidos sus sucesores, para que en el improrrogable tér
mino de cinco días, á contar desde la inserción de esta cédula 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan debidamente represen
tados á mostrarse parte en aquéllos; apercibidos con que de no 
verificarlo se les declarará rebeldes y respecto á ellos se en
tenderán los mismos autos con los estrados del Tribunal; de
biendo hacer constar á los fines oportunos que la expresada 
Doña Celedonia se hallaba casada con D. Tomás Aguad# al 
ocurrir su fallecimiento.

Para que conste y tenga lugar lo acordado, extiendo la pre
sente, visada por el Sr. Juez, en Bilbao á 44 de Diciembre 
de 1883.«V.# B.#—Amaga.-»Ba actuario, Benito Miguel GoM.
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CASTRO DEL RÍO.

D. Luis Salcedo y  Arteaga, Juez instructor de esta villa y
m  partido.

Por el presente se cita y llam a á Pedro Barba» la tía  A 
conocida por la de la Gorra, y su hija Lorenza, cuyos apell dos 
m  ignoran» que han habitado en una choza en el llano del E s
pinal de este término» para que comparezcan en este Juzgado á 
prestar cierta declaración en cansa que se instruye por hurto 
,de ciertos efectos de la propiedad del primero; apercibidos de 
.que si no lo verifican en el término de 10 días, les parará el 
perjuicio que haya lugar. ^   ̂ ¡

Y para que llegue á conocimiento de los referidos, se inser»
M  el presente.

Dado en Castro del Pao i  12 de D o e ubre de i883.=Lm!s 
Salcedo.===El actuario» Alonso Osuna 5 Ortega. j

CÓRDOBA.—IZQUIERDA. 1
D. Manuel Segundo Belmente y Garnacha, lúes municipal 

.é interino de primera instancia del distrito de la  Izquierda de 

.esta ciudad.
Por el presente se cita y llama a U. Rafael, D. Manuel» Doña 

lu a n a  y Doña Joaquina Guevara y Banquero, y Doña Andrea 
Rodríguez de Laque, que fuero®! de rata vecindad, y demás 
Dersonas que se crean con derecho á la administración de las 
.seis y media novenas partes de las casas números I y 6 de la 
..calle del Zanco de esta ciudad, para que en el término de dos 
.meses» á contar desde la publicación üe esto edicto en la Gace*

-t a  d e  Ma d r id , comparezcan á deducirlo en forma apercibidos ¡
.■qm de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. ;

Dado en Córdoba á 26 de Octubre de 1.883 «M anuel S. Bel- 
.monte,—«El Escribano, Gregorio Camera. X—811

D. Monserrate Lizón de la Cárcel, Juez de prim era instan» 
,.eia del. distrito de la Izquierda de esta ciudad de Córdoba.

Por el presente segundo edicto se cita y llama á D. F ran 
cisco y Doña Rosa Fernández» que fueron de esta vecindad, y , 
demás personas que se crean con. derecho á la propiedad y ad
ministración de ocho novenas partes de la casa nüm. 58 moder
no de la  calle de Lineros de esta ciudad, para que en el té rm i
no de dos meses, á contar desde Ja inserción de este edicto en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan á deducirlo en forma; aper- j 
eibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Córdoba 12 de Diciembre de i833.=M om errate Lizón .« E l  
BJscribano, Gregorio Cámara. X— 112

CORUÑA.
B. Raimundo Naveira de Ibero» Juez municipal de esta ca

pital, é interino de instrucción de la misma y su partido por 
ausencia del propietario en uso de licencia.

Por la presente se llama y busca á Josefa Bernarda Agi
nas, natural de Santiago de Franza, vecina y residente en esta 
capital, sin segundo apellido, de 26 años de edad, soltera, cos
turera, ignorándose el punto donde pueda encontrarse, á fin 
de que dentro del término de 15 días se presente en este Juz
gado para ser notificada de la sentencia firme que recayó en 
causa formada contra la misma por hurto á D. Luis Ledep» y 
su frir la pena de un año de prisión correccional que le fué im 
puesta; prevenida de que no haciéndolo la parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á lo prescrito en la novísima ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en la ciudad do la Coruña á 12 de Diciembre de 1883 .»  ;
' Francisco Ñaveira de Ibero.=*-Por su mandado, Camilo García. ;

CHELVA.,
D. Francisco Belenguer Zagarfiga, Escribano del Juzgado

'.'de primera instancia del partido de Chelva.
: Én virtud de providencia de este Juzgado dictada en este 

' d ía  en'.causa que en el mismo se sustancia sobre coacciones 
electorales, se cita y llama á D. Roberto Batí les» cuyo actual 
paradero-se ignora, para que dentro del término de nueve días : 
primeros, siguientes al. en que tenga lugar la  inserción del pre- : 
senté en el Boletín .oficial de.la provincia y G aceta  b e  Ma d r id , 
comparezca en este .referido Juzgado, sito en Ja calle Nueva» á 
prestar declaración en la referida causa; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo 1© parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Chelva á-11 de, Diciembre de 1883 • B«*«Jcsé
€tetelá.=Fr&neÍ£Co Bolee guer,

: ‘ ' ■' ' ÉOIJA.
Por providencia del Sr. Juez de instrucción de esto partido- 

fecha del día de hoy, dictada en la causa que se sigue por robo 
de caballerías 4 p . Manuel Díaz y Vida, de esta vecindad, veri
leado en el cortijo de la Picadilla, de este término, en la  noche 
del 22 de Noviembre de 1878, se h a  mandado citar á Juan Rodrí
guez y Castro» vecino que ha sido de Utrera» y cuyo actual pa
gadero se ignore, para que en el térm ino de 10 días,. ¿  contar 
desde el en que tenga lugar la inserción de la presento en el 
BoUtin oficial de esta provincia y  en la  Gaceta bis Ma d r id , 
comparezca en la  sala-audiencia de esto Juzgado á evacuar 
c ierta cita que le resulta, cuyo individuo tiene la  obligación de 
.hacerlo bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Éci ja  Í1 de Diciembre de 48S3.=Ei Secretario, Román Ortiz.

; ; ; 1STELLA.

D. Ricardo P reda y Meruénááno, Juez de instrucción de 
.esta ciudad de Estella y su partido.

Por !f> pret ente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y térm ino de 10 días á Ceferino Pérez de Urabaín y 
■ JZab^legalia» Ratón, de 26 á 27 años de edad» natural y do- 
mkílíado' en VifiamÁyor, de estatura regular, p ío  castaño» n a -  
■nz regular, rara  l«r#;a# boca regular; viste pantalón blanco, ¡

camisa id.» blusa y boina azules, alpargatas valencianas, calce
tines blancos, y  como seña particular está impedido del brazo 
derecho, ignorándose el paradero de aquél, á fin de que compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que { 
se le sigue por homicidio de Gregorio Echeverría; apercibido 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Por tanto ruego y  encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás individuos de la policía judicial procuren 
la  busca» captura y conducción á la cárcel de este Juzgado del 
expresado sujeto.

Dada en Estella á 26 de Noviembre de 1883.«Ricardo P ra - 
da.«D e su orden, Ulpiano Errea.

FIGUERAS.
D. Francisco Paláu y  Sagrera, Juez de primera instancia de 

la  ciudad de Figueras y su partido.
Por el presente se hace saber que en méritos de los autos 

de juicio de concurso necesario de acreedores á los bienes de 
D. Joaquín de Romá» instados contra la heredera del mismo, 
se convoca ¿ jun ta general "de acreedores para deliberar sobre 
el proyecto do convenio para transig ir el asunto relativo á la 
división del vínculo» cuya m itad pertenece á Doña Concepción 
de Romé, como lo referente á la indemnización de perjuicios 1 
que debe abonar la  sociedad El Veterano, para examinar y 
aprobar las cuentas rendidas por ei Administrador D. Ildefon
so. Massanet, y para tra ta r sobre - la conveniencia de vender el. 
canon á que están afectas k s  minas de San Juan de las Aba
desas y las acciones referentes á ellas, y sobre cualquiera otra 
cuestión de interés del concurso que en el acto se ofrezca; y 
para su celebración se ha señalado el día 8 de Enero próximo, 
á las diez de su mañana, en la sala audiencia de esto Juzgado, 
podiendo concurrir los herederos de los acreedores que hayan 
fallecido con tal que en dicho acto justifiquen debidamente su 
personalidad.

Dado en Figueras á 1 /  de Diciembre de 1883.=Francisco 
Paláu.=*Por mandado de S. S.# José Gimetta y Rudo, Escriba
no Secretario. X—814

GETAFE.
D, Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia del 

partido de Getafe.
Por el presente único edicto y término de 10 días se cita y 

llama á los que se crean dueños de usías alforjas con uvas tin 
tas que se hallaron en el sitio llamado La Laguna, camino de 
Perales, término jurisdiccional de esta cabeza de partido, la 
tarde del día 3 de Setiembre de 1882, las cuale^, los vecinos de 
esta villa Pedro Rubio y Maroto y su cuñado Juan Vidal y An
drés tienen manifestado se las encontraren en dicho sitio, y les 
fueron ocupadas por el guarda municipal jurado Plácido Mar
tín  Benavento antes de llegar á la población en la suposición 
de que las uvas serían hurtadas de alguna viña, á fin de que 
los que se consideren dueñas se presenten en esto Juzgado á 
prestar ¡a conducente declaración en la causa que se sigue con 
tal motivo; bajo apercibimiento si no comparecen, de pararles 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Getafe á 13 de Diciembre de 1883,—Juan Mín- 
guez.=Por su mandado, Vicente Mondéjar.

Señas de ¡as alforjas con ¡as uvas.
Unas alforjas de fondo encarnado con rayas ó listas am ari-  ' 

lias, blancas, moradas y de color ¿e ceniza, muy usadas, con 
una costura en su parte media y varios agujeros, y en la» en
tradas tienen un ribete de orillo negro, conteniendo como una 
arroba de uvas tin tas sin concluir de m adurar.

IBIZA.
D. Antonio P /a is  y Compañy, Juez municipal suplente de 

esta ciudad» encargado del Juzgado de instrucción del partido 
de Ibiza, ■

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
Planells y Costa Plana, hijo de Pedro y María, natural y veci
no de Santa Gertrudis, en esta isia, de ?A años de edad, soltero» 
jornalero, cuyas señas personales son: esta tu ra  baja, cara re
gular» color moreno, ojos y pelo negros, barba poca, para que en 
el término de 15 días, á coatar desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en osle Juzgado á oír 
la notificación de la sentencia recaída contra el mismo en la 
causa que se le siguió sobre robo de dinero y efectos en casa 
de Catalina Sorra, y nombrar al propio tiempo Abogado y P ro 
curador que le defiendan en dicha causa ante la Excma. Au
diencia del distrito, á la  que debe rem itirse en consulta de la 
citada sentencia; bajo apercibimiento en caso contrario de ser 
declarado rebelde y pararle los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial averigüen su paradero» y lo pea- ' 
gan en conocimiento de este Juzgada

Ibiza 7 de Diciembre de 1883.=Antonio Prate .«V icente  
Gotarredona.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad > 
en loa autos instruidos á virtud de la ausencia de D. Lorenzo 
Rubiales y Rósete, se ha presentado en los mismos Solicitando 
la administración de los bienes de aquél su hijo D. José Rubia
les Madrigal ©orno único heredero del referido» i  íó qué se ha 
acudido por este Juzgado. ’ * :4> •'

Lo que se hace saber al público á los efeetos del art. 2.034 
de la ley de Enjuiciamiento civil, ¿ cuyo fin se eTprésentá 
y otros de su tenor en Jerez á 28 de N o n é iú b r o ^ lí8 8 3 .^ J u i#  
Bautista Romero.’ ' " v  "  " ¿ QLp

LA CAROLINA,
. Por - providencia, del Sr, Ju e zd a■ este partido dictada en j 

-eausa por muerto casual de Francisco 'A broes Rodrigue»,' se j

cita, llama y emplaza á Francisco Beitrán, natural de Felis, y  
cuyo último domicilio fué el de Linares, para que en el térmi
no de 10 días comparezca en los estrados de este Juzgado, 
sito en la calle de Gracia, para que tenga lugar la práctica de 
cierta diligencia acordada en la causa de referencia; bajo aper
cibimiento que de no comparecer en el plazo indicado le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efecto la citación acordada, extiendo la 
presente, que firmo en La Carolina á 7 de Diciembre de 1883.== 
Juan Ramos.

D. Francisco de Vega y González Saravia, Secretario del 
Juzgado de instrucción de esta ciudad de La Carolina y su 
partido.

Certifico que en la causa que en este Juzgado se ha seguido 
eontra Juan Bermúdez Pérez, natural de Bailén, domiciliado 
en Guarromán, casado, molinero, de 39 años de edad, procesa
do anteriormente sobre lesiones á Francisco Higueras López, en 
la que por su Excelencia la Audiencia de lo criminal del parti
do] se dictó sentencia en 22 de Noviembre anterior, la que fué 
declarada firme por auto de 30 del mismo mes, la que copiada 
en su parte dispositiva es como sigue:

«En su virtud condenamos á Juan Bermudez Pérez á sufrir 
un año, ocho meses y un día de prisión correccional, suspen
sión de todo cargo y derecho de sufragio durante el tiempo de 
la condene, á abonar á Francisco Higueras 49 pesetas y pagar 
las costas procesales, debiendo de sufrir un día mas de prisión 
por cada 5 pesetas de la indemnización por insolvencia; quede 
decomisada la navaja remitida como pieza de convicción para 
darle á su tiempo el destino que corresponda; y hallándose 
acreditado en el ramo respectivo que Bermúdez Pérez carece 
de toda clase de bienes de fortuna, se le declara insolvente por 
ahora y sin perjuicio.

Asi por esta sentencia, de la que queda minuta en la car
peta correspondiente, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.=Luis Funes.=Juan de Luque Izquierdo.=Francisco de 
Asís Caula.»

Lo copiado está en un todo conforme con su original, al que 
me remito caso necesario.

Y para que conste y á los efectos oportunos, pongo el pre
sente, que firmo en La Carolina á 10 de Diciembre de 1883. =  
Francisco de Vega.

Por la presenta se cita,  ̂ llama y emplaza á Francisco Cen
tenar Justillo, natural de Úbeda, vecino que fué de Baños, para 
que dentro del término de 10 días, contados desde la inserción 
de la presente en. la G a c et a  de  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado con el fin de prestar cierta declaración en el sumario 
que por lesiones se le sigue en dicho Juzgado; apercibiéndole 
que de no comparecer en el término indicado le parará el per
juicio que haya lugar.

Y con el fia de que tenga cumplido efecto la citación del 
Centenar Justillo, formo la presente, que firmo en La Carolina 
á 12 de Diciembre de 1883.=Francisco de Vega.

LÉDESMA.
D. Antonio García López, Juez de instrucción de la villa de 

Ledesma y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Basílísa 

Rodríguez González, natural de los Villares de la Reina, ca
sada con Manuel Cabezas Muías, alias Marica, domiciliada 
últimamente en Salamanca, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignoran, para que dentro del término de ocho días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca éste inserto en 
Ja Ga c eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado y su sala de audiencia con objeto 
de prestar declaración en el sumario que me hallo instruyendo 
sobre hurto de cerdos en la dehesa de Cañedo de las Dueñas; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo incurrirá en la res
ponsabilidad consiguiente.

Dado en Ledesma á 10 de Diciembre de 1883.=Antonio Gar
cía López.=Por mandado de S. S., Leopoldo Moro.

LLERENA*
D. Rafael Alv&rez Peralta, Juez de instrucción de esta ciu

dad dé Llerena y pueblos de su partido.
Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á Juan 

Pérez, hermano de la mujer del capataz de la mina Pura , tér
mino de Higuera de Llerena, en donde estuvo últimamente éste 
trabajando, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
10 días, á contar desdé la publicación de este edicto respecti
vamente en la Gaceta  d e  Mad r id  y BoUtin oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que sé sigue contra Julio Carbajal y Regino Pilar por 
disparo de arma de fuego y  lesiones á María García Lancharro; 
pues de no verificarlo lé parará el perjuicio á que diere lugar 
en derecho.

Dado en Llerena á 13 de Diciembre de 1883.«=Rafael Alva
res Peralta.=Pcr mandado dé S. S., Antonio Sabide.

MADRID.—AUDIENCIA.
D. José Garzón y£érez, Juez municipal ó interino de pri

mera instancia del dtótritó de la Audiencia de esta Corte.
Por la presenté réqtótó^iá se cita, llama y emplaza á Fran -  

ébm^eútéa f  deV̂ démpb, natural de esta Corte, de 31 años 
de edad, de estado casado con Ramona Marino Iufánte, que 
habitó hasta hace unos días en la calle de Toledo, núm. 94, y  
su Actualdomicilio, paradero y señas personales se ignoran, 
para qué dentro del término de 15 días, contados desde el s i-  
gmenteíal de la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma 
dr id  y  BoUtin oficial de; la provincia, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria y á responder á los 
cargos que le m u lten  m la causa criminal que se le sigue por
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e lfe lito  éa lesiones inferidas á Serafina de Francisco y Ver-
es; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado 

rebelde y le parará el perjuicio qué haya lugar.
Por lo expuesto ruego á las Autoridades civiles y militares, 

y encargo á los individuos de la ronda judicial y Guardia ci
vil procedan á la busca, captura y detención en la cárcel de 
hombres do esta villa del referido Francisco Fuentes, en donde 
le pondrán á disposición de éste Juzgado, cuidando de darle 
conocimiento.

Dada en Madrid á 11 da Diciembre de 1883.=José Gar- 
són.»Ante mí, Javier de Burgos.

MADRID.—BUENAVISTA.
No habiendo podido celebrarse la junta general de acreedo

res para el examen y reconocimiento de créditos de la quiebra 
de D. Ramón Aranaz y Clavero, vecino de esta Corte, en el día 
12 del corriente mes para el que estaba señalada por no haber 
terminado los Síndicos los estados que prescriben los artícu
los 1,402,1.103 y 1.104 del Código de Comercio en el pía20 que 
al efecto seles señaló, y por no haber concurrido suficiente 
número de acreedores para declararla leg&lmente constituida, 
el Sr. D. Carlos María Brú, Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista, que conoce de dicho juicio de quiebra, ha 
dictado providencia convocando nueva junta para el indicado 
objeto, señalando para celebrarla precisamente el día 2 de 
Enero del año próximo, á  las dos de la tarde, en la sala audien-* 
cía de su Juzgado, situada en la casa llamada de Canónigos, 
plaza de las Salesas.

Lo que se hace saber á los acreedores por medio de este 
anuncio, que se publicará en los periódicos oficiales.

Madrid 44 de Diciembre de 1883.«=V.* B.’^ E l  Juez de pri
mera instancia, B rú,=Rl Escribano, Francisco Fernández de 
la Torre. X—-818

M ADRID.—HOSPICIO.
D. Francisco Rodríguez García, Magistrado de Audiencia 

territorial fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á Jo
sefa Merino Santos, hija de Jesús y Antonia, de 35 años de 
edad, casada, natural de Madrid, que habitó últimamente en la 
carretera da Extremadura, núm. 44 duplicado, á fin de que den
tro del término de nueve días se presente ante este Juzgado ó 
en la cárcel de mujeres para responder de los cargos que la re
sultan en la causa criminal que en unión do otra se la instru 
ye por hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarada rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Y ruego y  encargo á todas las Autoridades que, de hallar á 
dicha sujete, procedan á su detención y conducción á la cárcel 
de mujeres á disposición de este Juzgado.

Badana Madrid á 10 de Diciembre de í883.==»Franciseo XL> 
dr%uez*García.=*Por mandado de S. &, Justo Navarro.

MADRID.—PALACIO.
D,Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid y Juez de instrucción del distrito de Palacio*
’Fsr la presente se -cita, llama y emplaza á una mujer des

conocida, como de unos 33 años de edad, de estatura afta, ojoe 
azules, pelo negro, eara ancha; viste mantón de lana color le
ché, pañuelo de seda blanco á la cabeza, vestido de percal, que 
según dijo vivía en la posada de San Blas, con puesto de fru 
tas, para que m  el término de 10 días, contados desde k  inser
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial y G a c e t a  b e  M a 
d r i d ,  comparezca en «este Juzgado á responder á los cargos que 
Ib. resultan en el sumario que se instruye sobre rol)o de una 
virgen de plata afiligranada, calle deLeganitos,nüm» 48, piso 
bercero; apercibida que de no verificarlo, la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Ai propio tiempo'encargo á todas las Autoridades,«sí civi
les como militares y agentes de la policía judicial, procedan á  
3a busca y detención de dicha desconocida; y  en el cago de ser 
habida, la pongan á  disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid ó 10 de Diciembre de 1888.^Gregerk Yieí- 
to.«=»Ramón Martines Aguilar.

Por el presente, y á  virtud de providencia dictada por-el se
ñor Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
Oorte en autos ejecutivos á instancia de D. Domingo Oren- 
eans contra D. Valentín Mícguez, m  hace saber á éste, cuyo 
paradero se ignora, que en dichos autos se ha dictado la sen
tencia que comprendo el encab rxamiento y parte dispositiva 
siguientes.

eSentenca.—En la villa y Corte de Madrid, 430  de No
viembre de 1883, D, Gregorio Vieito, Juez de primera instan- 
c k  del distrito de Palacio, con vista de los presentes autos 
ejecutivos seguidos entre partes, de la una el Procurador Don j 
Xueio Alvares en representación de D. Domingo Orenaanz, y 
*dek  otra, en rebeldía, D. Valentín Mingue*, sobre pago de 
(cantidad;

Fallo que debo mandar y mando seguir adelanta en esta 
ejecución, hacer trance y remate de los bienes embargados, y 
con su importe compléto pago á D. Domingo Orensanz d é la  
cantidad de 7.500 pesetas, intereses legales de esta Suma á con
ta r desde la interposición de la demanda, y costas causadas y 
que ¿se causen hasta el completo pago.

A s í definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y fir
m o.» Gregorio Vieito.» 1

Publicación.—La anterior sentencia fué dada y publicada 
por el Juez de primera instancia del distrito, de Palacio, 
estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha, de 
que doy fe'.^Narciso Tribaldos.

Madrid -J# de Diciembra B ^G reg o rio  Viei«
to .^E l actúa vio, Ramón Martínez Aguilar. X—810

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Enrique Llovet Ramírez, Juez municipal é interino del 

distrito de la Alameda de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Infantes 

Vergara, natural de Almogio, casado, de 27 años, de oficio jo r
nalero, y  cuyas señas s o b : estatura alta, pelo castaño oscuro, 
ojos pardos, barba afeitada; viste como los jornaleros del país, 
para que en el término a& 20 días, ¿ contar desde la inserción 
de la presente ea el Boletín oficial y G a c eta  de Ma d r id , se per
sone en este Juzgado para estar á las resultas de causa que 
contra el mismo y otros se sigue por desacato; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y contumaz, paránáo • 
le el perjuicio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades civiles, militares y cmJquhr 
otro instituto procedan á la busca y captura del susodicho, el 
cual pongan en la cárcel pública & disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 20 de Noviembre de 1883.«»Earique Lio- 
v e i= P o r mandado de S. S., Alipio Agustín Diez.

B. Enrique Llovet Ramírez, Juez municipal ó intarino de 
instrucción d^l distrito de la Alameda.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empkzo por tér
mino de 10 días, contados desdo la publicación de la presente 
en la G a c eta  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, á 
José Guzmán Jiménez, hijo de José y de Dolores, natural de 
Coi a, de esta vecindad, cacado, carpintero, de 36 años, cuyo 
domicilio se ignora, á fia de que dentro del expresado término 
se persone en la cárcel pública de esta ciudad para cumplir la 
pena que le ha sido impuesta por la Superioridad en la causa 
criminal que contra el ursino se siguió en este Juzgado sobre 
lesiones; previniéndole que si no comparece le parará el per
juicio á que ea derecho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás dependientes de policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel del 
referido sujeto.

Dada en Málaga á 40 de Diciembre do 1883.=«E arique Llo- 
veW P or mandado de S. S., Juan Darán.

MÁLAGA.—MERCED.
B. José María de Lara, Juez de instrucción del distrito de la 

Merced de esta ciudad.
Por la presente llamo y busco á Enrique ó José Luján Del

gado, de esta naturaleza y vecindad, hijo de Enrique y Dolores, 
de 14 años* y de oficio impresor, así como á otro joven cono
cido por el Cuñadito, para que en el término de 30 días se pre- 
isenten en k  cárcel pública ádisposición de este Juzgado que les 

i 'reclama por la causa que se les sigue sobre hurto de una má- 
! quina da coser; apercibidos qus de no verificarlo serán declara 
: dos rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.
• Y exhorto y requiero á las Autoridades y agentes de la po* 
[ licía judicial para que procedan á la busca y captura de los ci*
• tados individuos; y siendo habidos, sean conducidos á esta cár* 
I cel 4 mi disposición.

Dada en Mékga á  7 de Diciembre de 1883.«José María d< 
Lara.«~E! Secretario, Diego María Egea.

MEQiNA-SIDONIA.
D. Rafael Pérez do Torres, individuo del ilustre Colegio d<

Í Abogados de la ciudad d© Málaga, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden española de Carlos III, condecorado con Cru: 
de segunda clase de Beneficencia, y Juez de instrucción de csU 
ciudad y su partido.

Por el presente ©dicto se cita, llama y emplaza á dos reco 
veros que en los últimos áCas de Noviembre próximo pasad< 
vendieron un pavo ruano en la vereda que de Paterna de Ri* 

. bera conduce á Alcalá de les Gazules, junto al rancho llamad* 
; Saltillo, 4  Isabel Gómez Medina, que habita el rancho denomi 
; a&do Médico, término de Paterna, para que dentro de 10 días 
; á contar desde la inserción del presente edicto en el Boletí 1 
i fatal de la provincia y G a& bta d e  M ad rid , comparezcan en h 

sala de aodienek de este Juzgado-4 prestar declaración 01 
©ausa que se Instruye por hurto de aves contra la Isabel Gó
mez, y al tenur áe la cita que los resulta de la indagatorii 
de ésta.

Dado es Medina-Sidonia á 42 de Diciembre de i883.»==Ra- 
fae! Póraz de Torres.«*Por mandado de S. S., José Manuel 
Perada.

REDONDELA.
D. Juan -CMmaeo S joáne, Escribano actuario en el Juzgado 

de primera instancia de Redondelá.
Por medio de la presente célula en virtud de lo dispuesto 

por el Sr. D. Jo<sé Orge Pórtela, Juez de primera instancia de 
este partido, en providencia de hoy cito á José Benito Piñeiro

[Bernárdez y su hijo José Piñeiro B!anco, para que dentro de 
los 10 días siguientes al de la inserción de la misma en los Bo
letines o fatales d© las provincias de Galicia y G a c e t a  d s  M a 
d r i d  comparezcan ante dicho Sr. Juez en su sala de audiencia 
para ampliar sus declaraciones en causa pendiente contra Pe
dro González Garrido sobre intrusión en el arte de curar; pre
venidos que de no hacerlo les parará el perjuicio qué haya luga? 
en derecho: son vecinos de Fornelos.

Dada en Redondelá á 11 de"Diciembre de 1883,—Juan Olí- 
maco Séoahe.

RIOSECO.
Artas, Juez de instrucción de Medina de Rioseco y

su partido.
Por el presenta se cita, llama y emplaza á tres sujetos cu

yos nombres y senas se expresarán á continuación, para que 
inmediatamente se presenten en este Juzgado á prestar la co
rrespondiente indagatoria en la causa que contra, los mismos 
se sigue como presuntos autores del robo cometido en la noche

del 28 de Noviembre en esta ciudad en casa áe D. Alfredo Ca«* 
zorla, oonsistente en 6.500 pesetas; encargando á todas las Au* 
toridades y demás dependientes del orden judicial la busca* * 
captura y conducción á este Juzg&do de los indicados sujetos

Dado en Rioseco á 4.* de Diciembre de Í883.=luan Aria&,=*' 
Por mandado de S. S., Cesáreo Antero González.

Nombres y señas cíe los sujetos.
Antonio y Felipe Rodríguez y Francisco Quirós dicen ser 

anticuarios, uno como de 30 años de edad, estatura regu le^  
con toda la bsrba negra, y tiene una cicatriz en el lado izquie/-* 
do de la nariz.

Otro como de 40 años, bajo, con bigote rojo, grueso y mu gj? 
colorado.

Y el otro como de 30 años, alto, moreno, con bigote, tien' 
muñeca derecha inflamada; y todos visten decentemente.

NOTICIAS OFICIALES.
C om pañía e sp añ o la  d e  fe r ro c a r r i le s  e c o n ó m ic o s .

Balance en 31 de Diciembre de 1882

ACTIVO. J K íJSE ÍL ^-
Accionistas.........................................   ^  f56.Ot5.BOO
Acciones en cartera   ££.176.000 :
Idem para canjear con las de Mollet á C&ld ^  ' 40.000 '
Subvenciones adioionales............. .......... . .  431091*68
Emisión de obligaciones de Mollet á Calda £.073.698
Construcción de caminos.................   40.049.100*62
Depósitos para concesiones   * 1.050.300
Material m óvil..........................................  .  4Í264.500
Suministros..........................................................   38 524*7®
Conservación de la carretera de Mollet t £7,083‘7B
Caja....................    .1 1.998.584‘í Í
Documentos á cobrar..........................   4.358.1B3'£0
Valores....................................... ..... ............  16.467.600
Mobiliario.........................................      16.303*8®
Gastos am ortizabas.........................• „ „,  ___  617.05903
Deudores varios...................................  857.090*37;

93.584.489*90

PASIVO.
Capital............... .. ..............................* 80000.000
Idem de Mollet 4 Caldas......  i , . . . . . . . . . . .  9.500
Obligaciones hipotecarias de id. id. . . . . . . . . . . .  £.637.800
Subvenciones remtegr&b'es    .............   396.’485*96
Intereses de obligaciones de Mollet» ¿-C aldas... 443*50
Documentos á pagar   .................. . ......... . . . . .  2.880.000
Acreedoras var os.......................... . . .  . . .  &384.10i*44

33.584.429*90

Barcelona 13 de Diciembre . i ,  48SS.--V.* a*=*El Presi
dente, Joaquín María de P a z -  éil Administrador, Eduardo 
Martínez. X—815

Sociedad  a n ó n im a  i® afe-ostecimiento •*.
d e  a g u a s  p o ta b le s  d e  . ¿e re»  d e  l a  F ro n te ra .

Habiendo sufrido extravío elf «extracte hv „„-.c 
mero 607, expedido por esta So ¿¿edad en 10 de M av^de 
i  favor de los Sres. D. Maoue / y  Doña X am L  d e ^  Vena v 
Ríos, y Dona Mana de los Do) ores Gonáíez Oreján, 1 i 0 L  
eiones de á BOJ pesetas e«*da i«m , números 40*86 ¿ 40 
anuncia por primera w  la pérdida del eitód»'tftak> 
glo á lo que previenen tes estatutos soel&kk arre -

Jerez de la Frontera 44 de Bimembre‘fe * » » -» » !  p - •
dente del Consejo áe administracióa, Item ectip i o'.1'
cretario Contador, CeSeatiao Patae. X ^ 0 8

C ré d ito  N a v a r ro .
Con fecha 43 de Agosto de 187® expidió « t a  Sociedad bate 

el num. b6i, un resguardo d# depósito volaatario de)MOin ^  
les vn. nominales del 3 por 400 exterior, 4 favor áe n  
sio Martínez de übago, vecino de Lodosa; w ea. 45 de 
de 1877, b. jo el nútn. 4.563, libró otro de’i S w í ^ J f d S ^  
misma Deuda, á nombre de D. Luciano Martínez de U bL c - 
hijo y coheredero de « u é l;  y bíbiendn aoEátado dicho Iton 
Luciano duplicados do esos ¡WfigtuawSos par habérsele extravia , 
do, se anuncia al público por primera vez gara qve el aue se 
crea con derecho á reclamar lo veSKSqtie ea¡ el término de d™ 
meses, contados desde hoy, y que vtsacsráa ea  igual día de 
4884; en la inteligencia que treseurrife diekv tiempo e¡n re!  
clamación de tercero, se expedirán los «tepifeadM, quedando 
anulados los primitivos y exenta esta Smsai&út de toda res- 
ponsabilxdad. *

Pamplona 15 de Diciembre do acuerdo de te -
Junta de gobierno, Leocadio Echarte?* Iteretsm » X—821-

Ayuntamiento constitucional de Madrid
De los partes remitidos por la Administración principal de 
MAtaderos públicos, Intervención del Mareado á« granas v Vi- 
»»a de policía urbana, resultan ser te® araste» da los wtieutos 
de consumo en el día de ayer los siguienter.

Carne de vaca, de 4*60 á * pesetas el üc® m ao.
Idem de carnero, de 4*80 á £ peseta® efMcgramo,
Idem de ternera, de 4*50 á 5 pesetea eí E íüotsbm.
Idem de oveja, de l 'f f l  4 1*30 pe&ím ai Mwr&ma.
Despojos de cerdo, de 1 & 1*20- pesetas ú 

, . Tocino añejo, de £*10ft £‘20 pesetea «¿kSamnuBO.
Idesa frssco, á 2'pesetas'el kilogr&w^,
Idem en ©anal, de 4‘86 á í ‘86 yomtm «ElisBwnBO.
Lomo, de 2‘50 á 3 pesetas el kilograasot.
Jamón, de 3 á 4 pesetas el kilograous.
Pan, de 0*40 á 0‘50 pesdtas el ¿fiograseob- 
Gkrbanzos, de 0*70 á 4*60 pesetas el M teism *
Judías, de 0*66 á 0*80 pesetas el 
knozp de 0*70 á 0*80 pesetas el k lep sss»
Li&ntejas, de 0*64 i 0*80 pesetas el Mhgmmo*
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 p e s t e
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 petirtte M^pssno*
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Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilogramo,
Patatas, de 0*16 á 0*84 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á i ‘£0 pesetas el litro, y de 10 4 i i  el deca

litro.Vino, de 0*78 á. 0*84 pesetas el litro, y da 7 4 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y m 6*30 i  1*50 i? 

decalitro.
ügoUa&ns*— Vacas, 185. — Caberte,, 429. — Terne

ras, 47.—Cerdos, 205.-—Total, 866.
Su peso en kilogramos    61.162*500.

Precios á los tablxjeros.
Vaca, de 1*37 i  1*51 pesetas kilogramo.
Carnero, de 1*41 á 1*48 pesetas feilogramo-

Del parte remitido por la Administración principal de 
consumosy arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital

en el dia de ayer los siguientes:

Fuatofl 4# r#«a*¿tetón. JPte». Cíiír.. ¡ m t m m f

Toledo, » *............ • 2624*64 üoi rei'sí:1* J  i 43 Ñtí
JSegoTia ......... 2.208148 ! Mím* acroa „* ¡ 11BíH íu*
Norte. . . . . . . . . . . . .  8.990 20 Moti ¿c ns* * 8 ?.. >
Bilbao . . . . . . .  i  .510 26 Matad ero de r. ordos »
.Aragón 4.217 *56 t mp r̂iai .««.>>«* •» t 477‘64
V a i n a d a . v 1.429'07
Mediodía    80.081*71 f
Ciudad BeaL».» ..* 7.804-63 Total j 1438665
«eagqui » ,w i»  w — i      m ■ ■■iw»tmriwĥ TOtem&.

Mcdrid 18 de Dkdémbre ^

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 18 de Diciembre de 1883, comparada con
la del dia anterior.

cambio ai»
FONDOS PÚBLICOS; "=B3=SĈ

Día i 7. Día 48.

Deuda perpetua ai. 4 por 4 00 interior..».., 57*95 57 ‘95-70-65-50-55
á jpl&JS'.*. 58 10 57*75 fia cor ;

58*30 fin próx» 
n>o fmUic&áG 58‘30 57*40-50 fin cor.;

, 57*85 fia próx.
pequeños. 58*70 59 0(G-58‘4 0-75

59*85-58-80-53 0(0 
57*75

Idem id* » U  p o r m e n o r . . , .   57**0 57*25-4 0-57 O&0
58*80-90

ns,publicado. 5710 1 .*
pequeños. 67*35 | 5710-05

l& ra aiao/&z&bta al 4 por i o t ; . . . . . . .  » I 71 c-íO
no ptihl&odo. 71*49 »

pequmw 71*56 71*55-75-710(0
71*25-71 '40-50-65 

7 4 *30“ * 5
Alibles hipotecario# de la ida daiteba. . .  90mq 90M 0-89*90-15

me puiHi4&i&» 90 0(S f *
Msme-o Hipo te cano.—Cédula# ai 6 por f

aitaal .. , , , ,»  40(15 i »
Angones del Banco de España   J  259 fp) 262 0(6

%o publicado J  232 0¡0 f 261 6(0-202 9(6 
Idwa dei Bateo Agrícola de K s p a ñ j u . ¡  *  I »

C a m b io s  o f ic is lo a  s o b r e  p l a za s  d e l  R e in o .

JDAMO. BKSXFiCIO. »AÍO. KmvmO*
~  1 — —  ' r w

Ubícete o,-* Par* *  Logroño’. . , *  par. *
U coy,.. . . . .  31 t [4 Lorca.,, . . . .  par. »
AÜoaato, . . .  per, » L u g o ...   par. »
Almería. . . .  » ^4 Málaga   p. »
AtUi, . . . . . .  *í8 » Murcia  414 *
Badajos  ^4  » . O rense...... par, *
Sartmlona... par. » O v ied o .,... ^¡4 »
B éjar,. . . . . .  »  Falencia,... 4 [3 *
Bi&ao  4iS *  Palma Malí,6 par. s*
Burgos  1¡4 » Pamplona... IjS »
Cioeres  4l4 » Pontevedra. par, »
Cádis.. . . . . .  par. *  Réus.. . . . . . .  par, *
Cartagena... par d . » Salamanca.. 1[4 »
Caftellón.... par, » S. Sebastián. par. »
Clad&d Real. par. » Santander... 1(8 »
C órdoba..,. 1[B m Sta CruzTfe. par» »
Corufia.. . . .  1(8 » Santiago.... par, v
Cuenca  par. » Segovia  par, »
F erro l... . . .  1(1 » Sevilla... . . .  par, »
C erosa   par. » Soria   4(* a»
Cisión  par. » Tarragona.. par. »
Craaada.. . .  1(4 » Teruel  par. »
Guadal ajara. par. « Toledo  1(8 m
Maro.. . . . . . .  » 1(8 Tudela  *\ t  » \
Huelva  » 1(8 Valencia..,. par, >
Huesca  1(4 » Vaüadolid.., par. »
Daén... . . . . .  par. » Vigo  nar, «
Jwrer Front.* par. » Vitoria  * »  í (4 !
León. #. * , . .  par. i  Zamora.. . . .  1(® *
M ^d a  par. » Zaragoza...» 1(8 *Litar»#...., J 4(3 | m

B o ls a s  a x t r a n j e r a s ,

PARÍS 17 DE| DICI EMBRE.

1 Deuda perp. al 4 por 100 ext. á 5848 11%
Idem id. id. interior.. . . . . . . .  á *

j a r a t ó - - " :  ‘  ;
Deuda amori a l *  por 100. . . .  i  »
Obligaciones de Cuba. á »

Wmén fnmcmt.,. j • ftT * •• v.V  ..................* ™‘**<' • { * < ! * por 490,........................... í  104.69,
Coaaolídado# ingleses.  .............. á 100 5(13»

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .
tendré#, á 90 días techa, dins», 47*80.
París, á 8 días vista, fr.t 4498 1(2.Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Según ios partes recibidos, ayer llovió en Almería j  Murcia,
7 nevó en Badajoz, Pamplona y Toledo* j

Observatorio de Madrid.
Observaciones metereológicas del día 18 de Diciembre de 1883.

TKMPERA.TÜRA |
ALTURA 7 bemedad del aire. |

¿•1  ^ros==i®5| oirkggiÓR 1STABO
| BOBAS. barómetro TERMOMETRO ¡

| í ' o f f l  Hn»e« . - i ™  “  T,*°‘9-
f milímetro*. Seco. c<j|0# |

i  de la m.« 705*75 — 1*0 —2‘4 |NE... J v . ft fte. Cubierto.
t  de k m .. 707‘55 —0*4 —1-4 |NE.... ídem. Idem.

1Bdeidía..J 707*41 1‘8 —0 3 |MK .. Idem.. Idom.
8 d e la t . . « : 70711 3*1 04á NR Viento Idem.
S d s ia t . , . !  708*04 i 1*0' —1*8 NK V.# fte. Nuboso.
I d e l i  a .. 709*54 —1*4 J —3*0 ¡ENS .. Idem .. Casi desp®

Temperatura maxmta del aire, á la s o m b r » . 3*3
Idem mínima.  ....... . — i ‘S

Diferencia..  ...............   5*4
Tjfeoap atura máxima al Sol, i. do# metro# de .la tierra. 4‘0 

m id , dentro de una esfera de c r i s t a l . 9*4 '
D i f e r e n c i a   ......................   ' S*4

Tamjp atura máxima á cielo descubierta junto k k
i a vegetal ó laborable ....... . 5 0

I I  m m n i m a , ' i d . . . ........   —3*0
Diferencia. , 7'i

Velocidad del viento en las ultimas 24 hora* (kilóma-
j tres)......................       4018

Oscilación barométrica id. (milímetros!   3*5
Altura id. con respecto á ia media anual, á las nueva

de k  noche . . . » ............................................................. ..

Lluvia ea la# últimas Sá horas fmüímstros}, *

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e l  

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  s o  b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  

e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  l a  P e n í n s u l a ,  á l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a  y  

en Francia é Italia las siete, eldia 18 de D iciem bre  de 1883.
n a     i—«riTnrrrm   1  —  ■ ■■ m . — r t W

Aliar» TeragHM»- Biree- j.Faem I
feanméiric» tara ¡ gSta«9 Mmé&

XOUAUBADX#. A y ai mi- «agrade* cióa dsi | 8
val a«l mar centósí- îeíi|e< eteis. tehimv

«niüíliinetroi males.

S. Sebastián. 769*2 4*§ SO . . .  Calma. Casi desp.# Tranq®
gübao  770*8 2*4 ■ SE..»,. Idem .. CuiHcrto.. Ficada.
Oviedo  770*2 6*5 so . Brisa.. Casi c«b.* »
CorufiaíV hX 768*9 6 8 NE —  €alma . Ais. nubes. Agitada
Santiago.... 769*3 4*7 N   Brisa.. Nuboso... »
Orense  770‘3 8‘7 NE,. •, Idem .. Despejado. n
Pontevedra. 768*1 6*6 M, , Idem .. Idem . . .  »
Yigo  7686 7*á E . V m n t o  Idem Tranq*

O porio...... 758*9 5*3 N—  . ídem Idem Idem.
L&boa(8h.), 7624 V® NNE.... Calma, Id e m .,. , Id e m .
Badajoz.. . . .

S. f6TÍL, *7 fe.)
Sevilla * .......
Tarifa .,. . . .
Málaga , , .  * .

Granada.... T87‘4 6S SE..... Wen»•• Cubierto.. »

Cartagena... 1'59‘8 9‘8 ¡K E .. . . Viento. Idem. . . . .  Oleaf»
A licante»... 762*2 9 8 |NE»: V.* fte. Idem G.oleaj.
Murcia,...... 7591 6 0 NO.... ICalma . Idem . . . . .  »
Valencia.. . .  764*6 8*6 N E .... Viente Id e m ,... ,  s
Palma. . . . .  * 751% 90 ¡NK . , i ídem .. s asm Tranq.»
Barcelona..»! 763*0 i *6 ¡N O ..,. Calma. M. nuboso. Idem.

T e m e !,,.. . .  767‘S —3*0 » Brisa.. Cubierto.. 9
Zaragoza»... » 0'8 NO , Caima.jDeeuejado. 9
Soria.». . . . .  769*6 —4*2 N., .. Viento. Nuboso... »
Burgos*.» . . . .  ?88‘8 — 3*4 NE. , Id«ia.,i<tem  . . .  »
Vaüadolid .. 774*7 —2*0 NE. ídem   9
Salamanca.. 162*5 —3*0 K ..,. jldesa Cubierto., »
Segovia,».,. 769*1 5*2 [N ,... » I d e m I d e m  . . .  »

M adrid »,... 767*0 —0*4 NK. , . .  Idem Idem......... *
Isco r ia i.... 7 67‘5 0*6 NE ¡Viento. ídem . . . . .  »
Ciudad Real. 764 4 0*8 M.„.  Btisa . Jd̂ na  *
Albacete. . . .  767*5 25 E.............Viento. ídem . . . . .  »

P a r í s . 770*8 —01 N. Brisa.. Nuboso... *
Gris-Nez.».. 771*9 4*5 NNE. . Idem.. L luvia...» .»
S i Matbieu. 764*4 4*2 NE Cubierto.. »
Lslad*Aix... 773*0 NE Vten 10, Ais. nubes. .*
Riarrítz  770*1 5*5 SE ...'.. Brisa... Nuboso,... »
Clermoíit. . .
Parpiñáia , , ,  ;
Slcie.. . . .
N iza .;. , . .  ,. 768*8 — 0*8 NO Idem,, Cubierto,. m

Roma  784‘7 8*3 ,ONO.. Idem ,.  ídem »
Nápoles,.,, »| \
Faienno . ►.. 762*6 12*7 NO .. , ídain Id em .-..» »
Máita, . . . . . ,  768*5 U*4 O ,.. . . ,  Calma . }M. mbm®, » .

RETRASADOS.
Día 41.

Orense  769*3 7*5 N O . f t e .  N ieva.  »
Pontevedra. 767*9 71 N E/ Idem, Despejado. *
R om a,.,.,.. 754*5 1 1 1  s . . . . .  Calma . Brumos %. m
■Njápjitts   758*3 41*9 SSO,..  Idem .-.íbicrte». n
Pálermo. . . .  758*5 4 2*6 oso .. Brisa.. Ais.nubes, »
Malta. . . . . . .  769*3 4 4*4 SO.,, ,  Idem .. Despej ad¿. m

P A R T E  N O  O F I C I A L .
Tratado de Com ercio y Navegación entre España

y  P r o tu g a l ,  f i r m a d o  e n  L i s b o a  e l  d ía  1 2  d e l  
a c tu a l.

Consta de 28 artículos, estableciéndose en el 1.® la en
tera libertad de comercio y navegación entre los súbditos 
de las dos Altas Partes contratantes, y no estarán sujetos, 
en razón de su industria ó comercio en los puertos, ciuda
des ó lugares de los Estados respectivos, á otros tributos, 
impuestos ó contribuciones que los que paguen los na
cionales.

El art. 2.® estipula el trato recíproco de la Nación mas 
favorecida en todo lo concerniente á la importación, ex
portación y al tránsito. Portugal se reserva el derecho de 
conceder únicamente al Brasil ventajas particulares, que 
no podrán ser reclamadas por España.

Por el art, 3.® las dos Altas Partes contratantes se 
comprometen ¿ hacer extensivos á la otra, sin compensa
ción alguna , el favor, privilegio ó reducciones en los de

rechos de importación y de exportación soTésro los artícu
los mencionados ó no en el presente Tratado que cual
quiera de ellas haya concedido ó conceda á una tercera 
Potencia. Se garantizan recíprocamente el trato de la Na
ción mas favorecida para todo lo concerniente al consu
mo, depósito, reexportación, tránsito, trasbordo de mer
caderías, y al comercio y navegación en general

Por el 5.® se determina que los vinos españoles satis
farán, á su entrada en Portugal, los derechos fijados para 
los vinos franceses en el Tratado de i 9 da Diciembre 
de 1881.

El art. 6.® excluye de los principios establecidos en 
el 3.® las mercaderías que son ó puedan ser objeto de los 
monopolios del Estado, y aquellas sobre las que una d© 
las Altas Partes contratantes juzgare necesario establecer 
prohibiciones ó restricciones temporales por motivos sa
nitarios.

El 7.® prohíbe recargar las mercancías de las dos Na
ciones con derechos de accise, de puertas ó de consumo* 
cobrados por cuenta del Estado, provincia ó Municipios, 
superiores á aquellos que pagan ó pagaren las similares 
de producción nacional.

El art. 8.® se refiere á las mareas de fábrica.
El 9.® y el 10 á la franquicia concedida á los comisio

nistas, viajeros y las mercaderías que conduzcan como 
muestras.

Ei í i  consigna la  facultad para las dos partes contra
tantes de exigir que el importador, para acreditar que los 
productos son de origen ó fabricación del país respectivo, 
presenta á la Aduanad© aquel en qua se importe, una de
claración oficial en que consten aquellas circunstancias,

Por el 12 so declaran confirmados y formando parte 
del Tratado el Convenio de 87 de Abril de 1866 sobre 
tránsitos y el reglamento de 7 de Febrero de 1877.

Ei 13 y 14 determinan las exenciones concecidas á las 
mercancías en tránsito.

Los artículos ÍS, 16,47,18, 19, .80,24, §2 y ^8 contie
nen las cláusulas generales expresadas ©n los demás Tra
tados ya celebrados, relativas á la navegación, si bien no 
son aplicables ni al cabotaje ni al ejercicio de la pesca, 
que las dos partes contratantes reservan exclusivamente 
á sus nacionales.

Por el 24 se obligan ambos Gobiernos á unificar en 
ambos países los derechos de importación del pescado 
fresco, salado, ahumado ó escabechado; exceptuándose, 
no obstante, el bacalao y pez palo, cuyos derechos podrán 
ser diferentes en cada uno délos dos países.

Por último, s© ha convenido la siguiente

TARIFA A.
Minerales, libres.—Pescado fresco, ó con la sal indis

pensable para su conservación, 400 kilogramos, una peseta 
80 céntimos.—Sardina salada y prensada, & peáetas. Los 
demás pescados, salpresados, ahumados ó escabechados, 5 
pesetas.—Mariscos, una peseta.—Aceite de olivas, 2*85--el 
decalitro»—Ganado vacuno, lanar y cabrío, libres.—Ga
nado de cerda, ífioG céntimos cabeza.—Corcho en plan
chas, libre.—Corcho en tapones, 5 pesetas,— Lana en 
rama, sucia ó lavada, libre.—Frutas frescas y secas, 2 pe
setas.

ADVERTENCIA.

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION 
|  de la Caceta de Madrid ruega á los señores suscri- 
tores de provincias y extranjero, cuyo abono á este 
periódico oficial termíne en fin del presente mes, 
se sirvan renovar su suscrición antes del 4 ,® del 
próximo Enero para que no sufran interrupción en 
el recibo de este diario.

SANTOS D E L  DÍA.

San Nemesio máriir, y Santa Fausta, -virgen. 
Cuarenta horas m la parroquia do Saa Mar tía.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media. — Función 43 do 
abono.—1Tumo &.• impar.—La Favorita*

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 18 de 
áhono»—Turno 6.® par.—La cola del gato.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Función 110 de abono,—Turno par.—-Lo pasionaria* — Las 
citas.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. — Turno 
par.—221 Capitán Centellas;

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 1.® de abono.—Turno i.® impar.—El guardián de la casa.— 
El tambor mayor.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE PR1CE.—A las ocho y media.— 
Función 53 de abono.—Tumo impar.—Fatinitza.

TEATRO DE VARIEDADES. —A las ocho y media.- De 
la noche A la mañana.—Lós baños del Manzanares.-- Provide n~ 
cias judiciales.

TEATRO DE NOVEDADES.—(Empresa Ducazcal)—A k a  
oeho y media.—La taberna (UAssommoir).

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Be Cádis* 
ú Puerto.—Como está la sociedad.—Receta infalible.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Marrén-glmé.— 
üdsi~... casi.—Sanguijuelas dd Estado.—Ya somos tres.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media»—La soltero- 
na.—Los novios de Brúñete.—Un león casero.


